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EL SECUESTRO: UNO DE LOS MALES
 SOCIALES DEL MEXICANO

René A. JIMÉNEZ ORNELAS
1

I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA2

En los primeros tiempos del siglo XXI y en las últimas décadas
del siglo pasado, se han gestado cambios fundamentales en el
mundo, la globalización económica no sólo genera nuevas deter-
minaciones de soberanía de los pueblos, sino también diversos
procesos sociales. Dentro de éstos destaca la inseguridad pública
que produce la violencia social.

La seguridad es una condición humana indispensable que per-
mite la sobrevivencia de los ciudadanos y a la cual las sociedades
han respondido generando mecanismos institucionales para sal-
vaguardarla. El origen de la palabra seguridad proviene de securitas,
que deriva de securus que en general significa estar libre de cuida-
dos. Esta noción fue convirtiéndose en una meta de alcances utó-
picos, pero en su defecto, la viabilidad de atacar la inseguridad pú-
blica se materializa como un bien indispensable para la vida.

En diversas etapas de la evolución de las sociedades humanas
se instrumentaron acciones concretas para combatir la inseguri-
dad ciudadana, un claro ejemplo son las características de las ciu-

11
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paola Janett Maya López, Aarón Víctor Reyes Rodríguez, Olimpia Romero
Nava, Esperanza Zea Castro, Lucia Mirell Moreno, Yesenia González Pedraza,
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dades de la Edad Media, verdaderas fortalezas, que garantizaban
o prevenían cualquier amenaza a la seguridad de sus pobladores.3

Nuestras raíces desde la colonización española bajo la presencia
y anuencia de la Iglesia católica, se han identificado con el su-
frimiento de vejaciones, que hasta después de arduas luchas se
logró la independencia y dio inicio a un lento proceso de trans-
formación de esa situación de esclavitud. Han pasado quinientos
años desde que nuestro país inició su vida independiente, sin em-
bargo, aún permanecen vestigios de trescientos años de domina-
ción y sometimiento. En la actualidad aparecen nuevas formas
de sometimiento y dominación de un nuevo poder hegemónico
(EEUU) que incorpora a las manifestaciones violentas existentes,
históricamente acumuladas, sus propias expresiones de violencia.
Ante esta ecuación y dentro de un marco de globalización, la vio-
lencia enmarca y estructura el binomio inseguridad-criminalidad. 

El concepto violencia viene del latín vis, que en términos mo-
dernos significa: sujeción, subordinación, dominación, imposi-
ción, arbitrariedad, fragmentación, autoritarismo, fuerza, desga-
rro, desmemoria, olvido, hacia lo colectivo, discriminación y
prejuicio, entre otras posibles definiciones. De los conceptos en-
contrados, el que contiene la Biblia es el más antiguo, después
reaparece “ en el derecho romano; por lo que podemos aventu-
rarnos a decir que este concepto es una construcción social del
mundo occidental”.4

De acuerdo con la amplitud moderna del concepto, la violen-
cia social y el estudio de su causalidad adquieren nuevas interro-
gantes y una problemática de mayores complejidades. Su campo
interpretativo transita desde los planteamientos biologicistas (ins-
tintos, genes, tipos de cráneos, mentones, sustancias de serotoni-
na y de pamina en el cerebro, etcétera) hasta las propuestas que

12 RENÉ A. JIMÉNEZ ORNELAS
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tratan de enmarcar la realidad a las necesidades de modelos eco-
nométricos o epidemiológicos.

La violencia social y sus diversas manifestaciones suceden en
un contexto histórico-social y su causalidad es de origen multi-
disciplinario. De lo anterior resulta que abordar el estudio de la
violencia tiene especificidades según el área de conocimiento que
se trate. Desde la perspectiva jurídica, la violencia está asociada
con transgresiones a la ley y los acontecimientos violentos se en-
marcan dentro de los hechos criminales. 

Tales hechos delictivos, a su vez, inciden en las relaciones so-
ciales de los implicados y en la vida socioeconómica del entorno
de su vida. En esta dirección abordaremos desde las creencias
sociales y criminalísticas, las implicaciones de uno de los hechos
que ha causado y causa mayores estragos de toda índole a los que
lo sufren y a los que se encuentran a su alrededor: el secuestro.

II. EL SECUESTRO: MANIFESTACIÓN

 DE LA VIOLENCIA SOCIAL

En este apartado destacaremos la serie de relaciones sociales que
se estructuran dentro de las diversas manifestaciones sociales de la
violencia, particularmente en lo que se refiere al secuestro.

Como marco de referencia de esta problemática tenemos que:

Las sociedades modernas han hecho cada vez más complejas las
relaciones entre los individuos, uno de los resultados de este nue-
vo tipo de relaciones ha sido la agudización de problemáticas es-
pecíficas producto de las condiciones materiales de existencia. Al-
gunos de los problemas más agudos a los que se enfrentan las
ciudades modernas son los de las conductas llamadas “antisocia-
les” que dañan en cierto grado la armonía deseada en las socie-
dades.5

UNO DE LOS MALES SOCIALES DEL MEXICANO 13
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Estas conductas antisociales han y siguen estando presentes al
interior de la sociedad, sólo que ahora constituyen una parte im-
portante del entramado social, ya que recurrentemente se han ido
modificando. Una parte importante de la sociología se abocó al
estudio de estas conductas antisociales, siendo uno de los más
citados E. Durkheim, pues a partir del análisis de las causas que
conllevan al suicidio es que establece una relación causal entre
éste y la flexibilización de las normas sociales.

Al identificar Durkheim los tipos de suicidio, inmediatamente
los relacionó con otros fenómenos sociales, como son los críme-
nes y los delitos. Para Durkheim algunos conflictos sociales
como el homicidio, el suicidio o en este caso, el secuestro esta-
rían vistos como un proceso en el que el actuar individual se
separa del orden social, de las normas y los valores morales como
resultado de un relajamiento del tejido social. En el suicidio, in-
troduce el concepto de anomia en las sociedades (estado en el
que la falta de normas o el relajamiento de éstas conlleva a una
flexibilización de los valores morales y sociales), además pone
de manifiesto las cada vez más complejas relaciones entre los
individuos en las sociedades modernas como una forma de ex-
plicarse gran parte de los suicidios cometidos.

Para Durkheim son muy importantes los valores morales ya
que cumplen en los individuos una función inhibitoria y restric-
tiva, y son un límite a los apetitos de los hombres y, por consi-
guiente, una manera de impedir la insaciabilidad anímica. Ade-
más, el papel de los valores morales es visto como fuente de
solidaridad social en el sentido de que son fuerzas mantenedoras
de pautas y equilibradoras en lo social. La moralidad es lo que
contribuye a la solidaridad social y es útil para ella, porque:

 Si el individuo se aísla, es que los lazos que lo unían a los otros
seres se han aflojado o roto, es que la sociedad, sobre los puntos
por donde él se halla en contacto con ella, no está bastante fuer-
temente soldada. Estos vacíos que separan las conciencias y las
hacen extrañas unas a otras, proceden precisamente del relaja-
miento del tejido social.

14 RENÉ A. JIMÉNEZ ORNELAS



 Por esta razón, para que los asesinatos desaparezcan, es nece-
sario que el horror a la sangre derramada sea más profundo en
los campos sociales en donde se reclutan esos criminales; pero
para que ello ocurra, es necesario que cobre mayor intensidad en
toda la extensión de la sociedad.6

En particular, el secuestro reduce al mundo a sus exclusivas
demandas y puede cambiar el horizonte sicosocial de una socie-
dad, por lo que es necesario estudiarlo como una problemática
que al igual que otros hechos de tipo criminal afectan notoria-
mente la tranquilidad, seguridad y la paz de los ciudadanos, en
especial en la vida actual de los mexicanos.

La etimología de la palabra secuestro proviene del vocablo la-
tino sequestrare que significa apoderarse de una persona para
exigir rescate o encerrar ilegalmente a una persona. Se conoció
en la antigüedad con la denominación de “plagio”.

El secuestro es generalmente perpetuado con el fin de obtener
un rescate monetario, pero también es llevado a cabo con propó-
sitos políticos u otros. En la década de los setenta el secuestro
se convirtió en la táctica más común de los grupos revoluciona-
rios en Latinoamérica. 

Durante décadas el crimen, y en particular el secuestro en México:

...desplaza en libertad y sin el menor riesgo miles y millones de
pesos en efectivo, todos los días, sin que ningún banco o secre-
taría se pregunten por su origen o su destino. La vigorosa escalera
de negocios marginales y la capitalización concentrada por obra
y gracia del presidencialismo asimiló sin obstáculos cada una de
las reformas especialmente urbanas de la llamada modernidad...,7

situación que se repite en distintos momentos en los países lati-
noamericanos.

A la táctica de los grupos revolucionarios se agregaron otras
formas de secuestro por parte de individuos o bandas agrupadas

UNO DE LOS MALES SOCIALES DEL MEXICANO 15
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que afectan directamente a la ciudadanía en general, así, en esta
década vuelve a generar notoriedad por el secuestro de diplomá-
ticos, hombres de negocios y oficiales públicos, por altas sumas
de dinero.

Adicionalmente aparece el secuestro express “mediante el cual
las víctimas son obligadas a vaciar sus cuentas bancarias, además
de incluir el automóvil que a su vez emplean para su prolongada
tarea de intimidación y amenazas terribles para evitar la denun-
cia. Otros de selección al azar conducen al rehén hasta su domi-
cilio y ahí desmantelan sus bienes familiares”,8 la socialización
de este tipo de delitos no para en esos grupos sociales, sino hoy
encontramos a los más pobres, atacados por secuestradores que
les exigen cantidades pequeñas de dinero, pero que para las víc-
timas representan verdaderos impactos en su estabilidad finan-
ciera.

III. A SPECTOS HISTÓRICOS DEL SECUESTRO

El secuestro no es único ni particular a una región, nación, o
periodo de tiempo. Desde hace siglos esta forma de agresión ha
sido usada para extorsionar a la sociedad. Podemos citar que las
tribus vikingas, las célticas y germanas usaban constantemente el
secuestro y rapto de mujeres o bienes para conseguir sus propósitos.

A pesar de que se piensa que el secuestro es una nueva mo-
dalidad de delito, o mejor, un producto de la época moderna; di-
cho acto tiene vigencia desde los tiempos primitivos cuando, se-
gún la tradición, hubo casos innumerables de secuestros de
príncipes, princesas, héroes etcétera. No solamente con el propó-
sito de obtener beneficios y recompensas en especie y dinero,
sino también para fijar condiciones de guerra.

En las grandes obras griegas de Homero también se encuen-
tran varios relatos referentes al secuestro tanto en la Ilíada como

16 RENÉ A. JIMÉNEZ ORNELAS
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en la Odisea. De hecho el tema central de la Ilíada es el rescate
de la bella Elena llevado a cabo por Aquiles en contra de la ciu-
dad de Troya. Es importante destacar que el gran poeta griego
acepta la violencia sin sentimentalismos como un factor de la
vida humana. Tres mil años no han cambiado esta condición hu-
mana en tal aspecto.

Hacia 1500 antes de Cristo, la piratería había echado hondas
raíces en Grecia, Libia, Egipto y Sicilia y constituido bases sig-
nificativas para acrecentar el crimen que se cometía en el mar, y
así mitificar y casi legalizar el sistema. En esos momentos ini-
ciales de la piratería fue cuando el “secuestro” llegó a su apogeo
y se consolidó como sistema económico. En la antigüedad, el se-
cuestro era una forma normal de sometimiento o comercio de
personas, pues la superioridad era dada por las artes bélicas, y
quien vencía tenía el derecho de tomar para sí el territorio con-
quistado, además de las personas derrotadas. 

Por las múltiples guerras entre los pueblos se empezó a co-
merciar con las personas libres caídas en cautiverio. Así nació la
esclavitud. Los fenicios plagiaban a doncellas y mancebos grie-
gos y exigían por ellos un rescate, o los enviaban a Delos, una
isla del Egeo, centro internacional de este tipo de negocio. 

En el mundo romano se practicaba el crimen plagium, que
consistía en el rapto de esclavos para apropiarse de éstos. El se-
cuestro era utilizado por el Imperio para derrotar a sus enemigos;
pues capturaba a las principales personas de un reino para cobrar
rescate por ellas.

Los romanos usaron el secuestro como política interna para
acabar con las rebeliones al secuestrar tribus enteras enviándolos
a otros países y regiones.

Desde la Colonia, México ha padecido ciclos de gran insegu-
ridad y violencia criminal. Aunque se tienen pocas evidencias de
secuestros, en algunas notas impresas se han detectado raptos.
Durante el Porfiriato aumentó la vigilancia en los barrios pobres
y se impusieron castigos muy severos a los criminales. En la pri-
mera etapa de la dictadura los asesinatos de delincuentes a manos

UNO DE LOS MALES SOCIALES DEL MEXICANO 17



de los policías no eran cosa excepcional, pero más tarde el castigo
severo se legalizó adecuando la letra de la ley con el espíritu de
la época.9 El primer secuestro del siglo XX en México se llevó a cabo
el nueve de febrero de 1913 por la banda del automóvil gris.

Durante los dos primeros tercios del siglo XX no pasó de ser
un evento aislado, fue hasta la segunda mitad de la década de los
setenta en donde se manifestó de manera importante y con ca-
rácter de tipo político, que amenazaba al poder político establecido.

En Latinoamérica, la subversión empieza a dedicarse al se-
cuestro en los años sesenta. Luego del triunfo de la Revolución
cubana se desató una corriente de simpatías y de solidaridad con
la gesta revolucionaria, especialmente entre la juventud de incli-
nación marxista y comunista. Desde 1968, el terrorismo se ha ido
internacionalizando cada vez más con el crecimiento hasta pro-
porciones de epidemia, de los secuestros aéreos y el rapto de di-
plomáticos, especialmente en Latinoamérica. 

El secuestro ya no es solamente el arma de extremistas revo-
lucionarios contra un determinado gobierno, se ha convertido en
una industria en crecimiento en Latinoamérica, Europa y Asia.
El secuestro refleja el carácter de los delincuentes que lo come-
ten. Pero en cierto grado refleja el carácter entero de la sociedad.

De esta manera el secuestro en Latinoamérica ha alcanzado
cifras aterradoras ya que dichos grupos criminales y extremistas
lo usan como medio de lucha que cumplen dos propósitos: causar
impacto sicológico y financiar sus causas políticas o delictivas.

Otra de las cosas que hay que considerar es la mutación que
está teniendo la delincuencia organizada, que antes se dedicaba
al narcotráfico y que, por motivos de sus pugnas internas o por
otras razones, se ve impedida para continuarlo, por lo que han
encontrado en el secuestro una actividad de poco riesgo que ge-
nera grandes ganancias. De igual manera las pequeñas bandas
que se ocupaban, entre otras actividades al abigeato, han cam-
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biado de actividad, para dedicarse al secuestro de personas del
medio rural.

Los secuestros no afectan únicamente a los grandes empresa-
rios, a personas con gran capacidad económica o a sus familiares.
De hecho, por los riesgos que corren se han visto obligados a
extremar medidas de seguridad; por ello los secuestradores se fi-
jan en objetivos más accesibles aunque el monto a obtener como
rescate sea menor.

Se sabe que han sido víctimas de este tipo de delitos personas
pertenecientes a la clase media o baja, por quienes han solicitado
cantidades irrisorias para su liberación. Así, tenemos que a la lar-
ga lista de empresarios o hijos de éstos, estudiantes, ganaderos,
periodistas, legisladores, sacerdotes, narcotraficantes, funciona-
rios; se agreguen campesinos, burócratas y maestros, quienes
también han sufrido las consecuencias de los secuestros.

Ese ciudadano común que no tiene ninguna razón para creer
que constituye un blanco de secuestro, puede verse elegido entre
otras posibles víctimas, para el logro de los fines, ya sean polí-
ticos o, lo que es más frecuente en nuestro país, para la obtención
de un rescate.

El secuestro, al igual que cualquier otro crimen, flagela el ca-
rácter de la gente. Ésta es una penosa realidad que a la sociedad
no le gusta confrontar. Debido a que otras premisas son más fá-
ciles de aceptar, y otras más fáciles de controlar. No hay simples
soluciones para reformar el carácter delictivo en ciertos miem-
bros de la sociedad, principalmente por su múltiple causalidad.

El secuestro, al igual que cualquier otro delito, no son acon-
tecimientos esporádicos. Son parte del comportamiento humano
a través de la historia. Algunos filósofos consideran que el hom-
bre es esencialmente bueno y que, dotado de oportunidades, se
desarrollará como en una buena persona. Otros conciben que el
hombre es esencialmente malo y creen que debe ser controlado
para su propia protección y la existencia de una sociedad orde-
nada. Para los primeros, la libertad es esencial como medio del
desarrollo integral del hombre. Para los últimos, la libertad sólo
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traerá las debilidades básicas, el egoísmo y ambición inherente
en el hombre, quien por ende debe ser disciplinado y controlado
de sus instintos más básicos.

Todas aquellas cualidades que determinan quiénes somos,
también son en parte, las que causan nuestra capacidad de come-
ter crímenes. Herencia y ambiente, la interacción del individuo
y la sociedad, la totalidad de las experiencias humanas y su na-
turaleza humana, hacen de tales elementos la base para el origen
del crimen. Ninguno de estos elementos por sí solos pueden dar-
nos la respuesta para prevenir efectivamente las conductas anti-
sociales, especialmente aquellas que llevan al individuo a come-
ter un secuestro.

Lo que sabemos a ciencia cierta es que el secuestro es perpe-
tuado por individuos a quienes les importa muy poco la vida de
otros, tienen tan poco respeto al sistema legal y normativo de la
sociedad en la que se desenvuelven y su objetivo los lleva a ve-
jaciones, que pueden terminar inclusive con la vida de su víctima.

En tanto la sociedad tenga individuos así y las condiciones de
impunidad-corrupción no cambien, los secuestros continuarán.
Sin importar la efectividad del gobierno en combatir y controlar
este tipo de crimen; mientras existan ciudadanos dispuestos a
violar la ley, y la sociedad y sus autoridades no lleven a cabo los
cambios estructurales fundamentales, la competencia de antema-
no está ganada por la delincuencia.

En Latinoamérica, bien puede concluirse que la naturaleza
conspiró para hacer la inestabilidad social y el crimen del secues-
tro parte de la historia y la sociedad. Los europeos instituciona-
lizaron el secuestro para conquistar el continente, pronto escla-
vizaron a los nativos e importaron esclavos negros del África
para, a través de la brutalidad y crueldad, establecer ciudades con
un sistema de explotación de las riquezas. Pero en el proceso
establecieron una mezcla de religiones, culturas, razas y gente,
quienes tuvieron que enfrentarse al trauma de asimilar ideologías
e idiosincrasias de diferentes países y continentes con amplias
disparidades sociales, culturales y raciales. Esto eventualmente
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ha creado un nuevo ambiente de inestabilidad social, económica
y racial, que a su vez debe enfrentarse a los problemas inherentes
de las poblaciones masivas, alta urbanización y desarrollo tecno-
lógico. Al considerar todas las presiones de cambio en el conti-
nente latinoamericano y en cierto grado estadounidense, puede
asegurarse que nuestras sociedades han soportado la tormenta del
cambio y turbulencia histórica más allá de lo que ninguna otra
gente ha tenido que soportar en toda la historia de la humanidad.
México no escapa a este entramado panorama, en los últimos seis
meses de 2001 fueron secuestrados más de cien ejecutivos de em-
presas, con demandas cada vez más cuantiosas que sobrepasan
los dos millones de dólares, a lo anterior debe agregarse que la
situación está relacionada con impunidad y corrupción, basta con
señalar que en el caso de México, la policía se ha visto involu-
crada en varios secuestros de sus propios ciudadanos y extranje-
ros. Entonces los ciudadanos empiezan a ver con ojos llenos de
miedo a sus ciudadanos prójimos, al igual que a las autoridades.

IV. PRINCIPALES CAUSAS Y TIPOS DE SECUESTRO

Las causas del secuestro son varias, principalmente sociales,
sicológicas, económicas, culturales y aún religiosas. Indudable-
mente que la causa más común es el dinero, el cual se encuentra
generalmente en las raíces de todo crimen. Las ganancias osten-
tosas obtenidas por los delincuentes han hecho de este delito, jun-
to con el narcotráfico, uno de los de mayor impacto y daño social.

Es difícil realizar una clasificación de los secuestradores de-
bido a lo variado del crimen. Sin lugar a dudas los factores co-
munes que tales individuos comparten son la falta de ética y va-
lores morales, combinado con la falta de respeto a la vida y
dignidad humana. La magnitud de estas fuerzas o la falta de las
mismas son quizá los factores determinantes que conducen a di-
chos individuos a cometer tal crimen.
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También debemos admitir que algunos secuestros son realiza-
dos por presiones de la sociedad o su situación específica, sea
económica y mental, lo cual lleva a ciertos individuos a cometer
actos sin pleno control de sus facultades e ignorando sus princi-
pios morales y éticos. 

Si tomamos en cuenta la diversidad causal de este delito, po-
drá intentarse un acercamiento a los tipos de secuestro, sin pre-
tender abarcar todos y cada uno de los que se cometen.

V. CLASIFICACIÓN DEL DELITO DE SECUESTRO

1. Secuestro simple

Esta figura se establece en el caso de arrebatar, sustraer, rete-
ner u ocultar a una persona, pero con fines o propósitos diferentes
a la exigencia de un rescate. Este fenómeno se clasifica así:

A. Rapto

Ejecutado normalmente por familiares, sobre todo cuando se
trata de menores de edad y son arrebatados por uno de sus padres,
abuelos y empleadas del servicio. También es frecuente el caso
de amantes cuando uno de ellos es menor de edad.

B. Simple propiamente dicho

Cuando se trata de ocultar a una persona con fines distintos a
los extorsivos.

2. Secuestro extorsivo

Consiste en arrebatar, sustraer, retener u ocultar a una persona
con el propósito de exigir por su libertad un provecho o cualquier
utilidad, para que se haga o se omita algo, con fines publicitarios
o políticos. El secuestro extorsivo a su vez se subdivide en eco-
nómico y político.
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A. Económico

Llevado a cabo por los delincuentes con fines absolutamente
de orden pecuniario, es en la actualidad el de mayor comisión
por parte de bandas organizadas, grupos rebeldes o delincuentes
que se unen solamente para ejecutar la acción delictiva.

B. Político

Secuestros que son realizados con un propósito exclusivo y
con demandas específicas, ya sea para darle publicidad a una ac-
ción de carácter político, para exigir la acción u omisión con res-
pecto a políticas o acciones de un gobierno. Igualmente los que
demandan la abolición de una medida de carácter gubernamental.

3. Secuestro profesional

Ejecutado por grupos entrenados y bien organizados que tra-
bajan con un plan diseñado. La víctima, igualmente, ha sido bien
seleccionada por reunir ciertos factores. Estos casos se presentan
en áreas urbanas y semiurbanas, aun cuando la víctima pueda ser
trasladada de inmediato a una zona rural.

4. Secuestro improvisado

Efectuados por criminales sin experiencia y generalmente sin
mucha educación, quienes llevados por la ambición e ignorancia
creen que las acciones son fáciles para el logro de sus objetivos.
Los criminales de esta categoría son muy variados y se encuen-
tran desde campesinos hasta menores de edad.

5. Secuestro de aviones

Esta modalidad delictiva del terrorismo aéreo expone al peli-
gro a un número mayor de personas. Su ejecución siempre ha
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estado bajo la autoría de grupos extremistas que con sus acciones
espectaculares han puesto al mundo a la expectativa. 

6. Secuestro de vehículos y otros bienes

Se diferencia al robo común de vehículos en el sentido que el
auto es arrebatado del propietario del vehículo a quien se le exige
el pago de una cierta cantidad para la devolución del mismo.

En los últimos acontecimientos aparece la extorsión de los pa-
dres, por medio de autosecuestro, organizado por alguno de los hi-
jos(as) en compañía de amigos(as), y que le exigen a los padres
cantidades necesarias para su propia satisfacción de necesidades
inmediatas. Situación que da cuenta de una verdadera descom-
posición social e individual con carencia de los mínimos valores.

7. Autosecuestro

En los últimos meses el autosecuestro se ha convertido en una
jugosa inversión. Este hecho delictivo va desde aquel que se au-
torroba, transportistas, empresarios, comerciantes, estudiantes,
parejas en conflictos y jóvenes que solicitan cantidades de dinero
a sus padres para vengarse o solventar gastos extras.

VI. CONFORMACIÓN DE UNA BANDA

 DE SECUESTRADORES

Los secuestradores pueden ser personas que en su vida ordi-
naria simulen ser ciudadanos dedicados a un trabajo honesto, ab-
negados padres de familia y cumplidos esposos, pero que como
actividad oculta, dedican su tiempo extra a esta ocupación que
es considerada como una de las más desagradables del mundo
del hampa.

Generalmente una banda de secuestradores comunes está con-
formada de la siguiente manera:
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 Iniciador: es la persona que suministra la información de
la víctima a la banda.
 

Plantero: individuo que facilita y financia los recursos
necesarios para llevar a cabo el objetivo.
 

Grupo de
aprehensión
o “levante”:

delincuentes encargados de aprehender a la víc-
tima y trasladarlo al lugar de cautiverio.

 
Grupo de
vigilancia:

se encarga de la vigilancia, cuidado y manteni-
miento del secuestrado en el lugar de cautiverio.

Negociador: persona o personas encargadas de negociar la
liberación de la víctima. También recogen el di-
nero acordado con la familia del secuestrado.
 

Las organizaciones delincuentes dedicadas al secuestro, tienen
un esquema similar a una empresa legalmente establecida, donde
cada uno de sus miembros tiene funciones específicas a realizar.
Para cada secuestro se requiere en promedio de seis a ocho in-
dividuos destinados a distintas labores.

VII. PLANIFICACIÓN DEL SECUESTRO

Una vez seleccionada la víctima y con el objeto de preparar
el plan, los delincuentes se dedican a observar y recolectar la
siguiente información:

1) Ubicación de la residencia.
2) Lugar de trabajo.
3) Hora de salida de la residencia.
4) Ruta de desplazamiento entre la residencia y lugar de trabajo.
5) Hora de ingreso al sitio de trabajo.
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6) Lugar de estacionamiento del vehículo.
7) Trayecto recorrido a pie.
8) Lugares que acostumbra a visitar dentro de su horario de

trabajo.
9) Personas que normalmente lo acompañan.
10) Hora de regreso a la residencia y rutas.
11) Lugares de diversión que frecuenta, días y horas.
12) Actividades que acostumbra los fines de semana.
13) Propiedades que posee y capital representado.
14) Facilidad en la obtención del dinero líquido, ya sea con

venta de propiedades, créditos bancarios o préstamos de
terceros.

El secuestro trae consigo consecuencias en todos los campos
de la sociedad. El alto riesgo de ser secuestrado en América La-
tina, y en particular en México, es uno de los factores influyentes
en las decisiones de inversión de las multinacionales y esto puede
afectar en diferentes grados la economía, igualmente puede ci-
tarse el efecto en la industria del turismo.

El factor sicosocial sería el más golpeado por las consecuencias
del secuestro. Se tienen en cuenta las siguientes consideraciones:

 
1) Obstaculiza la seguridad de los servicios públicos y los

hace costosos. 
2) Genera aumentos injustificados del gasto público, afectan-

do proyectos que están encaminados a cubrir las deficien-
cias sociales. 

3) En cuestiones de salud, las víctimas quedan sufriendo el
trauma emocional para toda la vida. 

4) Los gastos multimillonarios para combatir este crimen in-
crementan los montos del endeudamiento externo e inter-
no, cuando el dinero que debió destinarse a otros servicios
públicos son gastados en equipo tecnológico, militar y en-
trenamiento de las fuerzas policiales en tácticas antise-
cuestros, originándose la espiral creciente de las deudas y
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el incremento de la insatisfacción de las necesidades bá-
sicas de la población, cuyas consecuencias a la postre de-
sembocan en inestabilidad social y económica y en la
mala imagen de cada país. 

5) Al afectar los valores culturales y morales; el secuestro es
uno de los crímenes más abominables y su adopción por
parte de miembros de la sociedad muestran un deterioro
y degeneración de las costumbres, de la pérdida de los
valores políticos, morales y culturales de los ciudadanos
de una nación.
 

La pérdida de los valores se refleja en la violencia institucio-
nal, delincuencial y guerrillera, en violación de los derechos hu-
manos, en el deterioro ambiental, en la indisciplina social, y en
la crisis de autoridad.

VIII. I LUSTRACIÓN CUANTITATIVA

 DEL SECUESTRO Y SUS OPERADORES

1. En Latinoamérica

Es indudable que el secuestro por rescate ha alcanzado una
cifra escandalosa en Latinoamérica, así extranjeros, técnicos es-
pecializados, misioneros, ejecutivos adinerados, jefes de policía
y sus respectivas familias están especialmente en riesgo. Oficial-
mente hubo más de 6,500 secuestros en 1995; sin embargo, los
números actuales pudiesen ser tres o cuatro veces esa cifra.

En las décadas anteriores, el secuestro estuvo confinado en
gran parte a los grupos izquierdistas que buscaban financiar sus
actividades revolucionarias. En la actualidad, el secuestro se ha
convertido en una industria criminal multimillonaria.

Los secuestradores de hoy en día son varios: guerrillas, ex
guerrillas, pandillas criminales, carteles de droga, criminales co-
munes y policías corruptos.
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La apertura de los mercados latinoamericanos, conjuntamente
con la búsqueda de inversión extranjera, trajo el flujo de extran-
jeros y locales para diferentes oportunidades de negocio, esto a
su vez ha traido oportunidades para los secuestradores. Al mismo
tiempo, la creciente disparidad entre los ricos y los pobres crean
un ambiente de inestabilidad socioeconómica que se refleja en la
escalada de estadísticas criminales. Sin embargo, las estadísticas
existentes con respecto al secuestro no son un reflejo de la reali-
dad debido a que la mayoría de casos no son reportados. Aun así
el total de 6,500 secuestros en 1995 es un número mayor que en
cualquier otra región del mundo. Colombia es el líder de este
mercado, con más de 1,500 secuestros al año, seguido por Brasil
y México.

Si bien es cierto que el secuestro ya se había convertido en un
problema grave en varios países latinoamericanos desde los años
ochenta; en esta década el miedo al secuestro se ha convertido
en terror general debido a la variedad de éstos y a la organización
criminal de los mismos. Los secuestradores operan de una ma-
nera más amplia y sofisticada. Uno de los cambios más notables
es el secuestro de ciudadanos no tan adinerados, tales como em-
presarios o industriales de la pequeña industria, profesionistas,
comerciantes, etcétera, quienes tienen acceso a dinero efectivo,
y quienes por naturaleza son más fáciles de secuestrar por no
contar con guardaespaldas, como los ejecutivos de alto rango de
empresas multinacionales.

En México el secuestro ha adquirido un grado virulento de
aproximadamente 1,500 a 2,000 secuestros de ejecutivos en
1995, en consecuencia, muchas corporaciones emplean personal
de seguridad altamente entrenado a un costo muy elevado. Los
pagos de rescate son tan variados que pueden ser de apenas 1,000
dólares a varios millones de dólares. En los últimos meses el se-
cuestro se ha “democratizado” ya se practica en barrios pobres o
zonas rurales donde el pago del rescate no sobrepasa los cientos
de pesos.
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Debe admitirse que parte del problema en Latinoamérica es la
desconfianza de la población en la policía y el sistema judicial.
Expertos sospechan que miembros corruptos de la misma policía
han estado involucrados en varios secuestros. Tales casos son
más notorios en México.

Es importante anotar que los guerrilleros latinoamericanos, en-
tre ellos los colombianos, proceden fundamentalmente de grupos
de estudiantes y graduados universitarios, acostumbrados a un
próspero nivel de vida, que en ocasiones reaccionan contra él,
resentidos por la falta de oportunidades que sus respectivas so-
ciedades les ofrecen. Debido a su educación, son los más prolí-
ficos en la producción de literatura terrorista.

Organizaciones criminales del secuestro:
 
A) Grupos subversivos: ELNFARCEPL, EPR y FARP (entre

otros).
B) Bandas de delincuencia organizada.
C) Grupos paramilitares. 
D) Otras organizaciones.

 
Por otras organizaciones se entienden aquellas que en forma

esporádica realizan secuestros, como son: los narcotraficantes
aseguran el cobro de cuentas, pequeños grupos terroristas urba-
nos y grupos de delincuentes temporales que se unen sólamente
para efectuar un secuestro, generalmente con la participación de
familiares muy allegados de la víctima.

Cuadro 1

1993 1994 1995 1996 1997

Colombia 1,717 1,378 1,060 981 897

México 900 1,000 1,500 1,100 790

Brasil 1,200 1,030 1,000 230 430

Venezuela 200 925 650 360 250
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Todas estas circunstancias han causado graves consecuencias
políticas y económicas para los países citados. La inversión ex-
tranjera es reducida debido a que las corporaciones multinacio-
nales se ven forzadas a tomar medidas que les permita estar pre-
parados en caso de sufrir problemas relacionados con el secuestro.
En vista de lo cual han creado políticas claras que tratan de de-
linear cómo realizar pagos de rescate y los efectos que conllevan
estos incidentes. Además de crear presupuestos que les permita
gastar en seguridad adicional y medidas preventivas tales como
carros blindados, guardaespaldas, sistemas sofisticados de segu-
ridad, etcétera.

2. En Estados Unidos

En los Estados Unidos el secuestro es castigado con la pena
de muerte o cadena perpetua por ser un crimen federal; sin em-
bargo, cada estado tiene su propia ley antisecuestro. Al igual que
en el resto del mundo, el secuestro se ha presentado para causar
conmoción en la sociedad. Sería muy extenso hacer un recuento
histórico y nos atenemos a analizar la situación actual.

Uno de los retos más grandes que enfrenta la sociedad es el
alarmante incremento en el secuestro de niños. Cada año miles
de niños son víctimas del mismo, raptados en jardines de infancia
o en parques de recreación, a veces a la fuerza y otras con artimañas
como pedirles que les ayuden a buscar un cachorro perdido, con
promesas de llevarlos al cine y comprarles algo.

La mayoría de los secuestros en este país no son a largo plazo
ni son muy bien planificados. Al mismo tiempo que son perpe-
trados por pandillas callejeras conocidas como gangs, o por per-
sonas adictas a la droga, desatinados mentales y criminales prin-
cipiantes. Lamentablemente el índice de peligro y mortalidad es
más elevado que en otros países debido precisamente a estas cir-
cunstancias.
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3. El secuestro en México

El delito de secuestro está relacionado con toda una serie de
factores que impiden se esclarezca. Uno de ellos es la impunidad,
la falta de denuncia, de conocimiento y de información confiable
sobre el tema.

Uno de los factores generadores de violencia en México fue
en un principio, el nivel de pobreza y desempleo, que se agravó
a partir de 1994, lo que indujo a muchas personas a cometer des-
de robos hasta asaltos a mano armada o secuestros que implica-
ron lesiones graves o inclusive la muerte. Sin duda la brecha eco-
nómica entre grupos sociales privilegiados y la mayoría de
pobres mexicanos es otro de los principales generadores de vio-
lencia.

Sin embargo, algunos delitos como el secuestro merecen un
estudio más general en cuanto a las causas que lo generan, ya
que la “industria del secuestro” se ha convertido en una fuente
inagotable de recursos para los criminales, pues de los cientos de
casos que se han cometido, muy pocos han sido aclarados, y por
ello los índices de violencia en este rubro se multiplican. El se-
cuestro es de los hechos delictivos que más cifra negra registra
nuestro país.

El 9 de febrero de 1913, aprovechando la confusión de la “de-
cena trágica”, cuando los insurrectos generales Felix Díaz y Ma-
nuel Mondragón ordenaron abrir fuego a los cañones del Fortín
de la ciudadela, varios dispararon, perforaron un sector de la mu-
ralla de la cárcel de Belén y muchos reclusos lograron evadirse.
Así surgió la “Banda del automóvil gris”, cuyos integrantes, uti-
lizando la tecnología del entonces mundo moderno, el automóvil,
se dedicaron al “cateo” y al secuestro. 

El 7 de abril de 1915 fue su primer golpe (cateo) en contra de
los señores Henríquez Pérez y Salvador Toranzo, quienes vivían
en la calle de Colón, número 5, para ello alquilaron un automóvil
de la marca Lancia. Los siguientes atracos resultaron muy sen-
cillos, por lo que algunos de los integrantes de la banda se con-
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fiaron y cometieron una imprudencia que les impidió utilizar ór-
denes de cateo, entonces, los españoles, Higinio Granda (jefe de
la banda) y Francisco Oviedo, junto con el mexicano Santiago
Risco optaron por secuestrar personas y exigir rescate. 

La primera víctima de secuestro, el 10 de julio de 1915, fue
la joven de origen francés, Alicia Thomas, hija de Francois Tho-
mas, prominente hombre de negocios. Esto provocó un escándalo
diplomático.

Para conseguir sus propósitos se valieron de Mariano Sansí,
un “apache” (el que vive de las mujeres galantes), de regular
fama en los barrios bajos de París, para que sedujera a Magdalena
González, sirvienta de Alicia. Se enteraron así de la visita que la
joven realizaría, unos días después, a una familia amiga, por lo
que con toda celeridad se dedicaron a celebrar una serie de reu-
niones en su guardia El grano de arena, antro localizado en el
barrio de La bolsa para afinar los detalles del plagio que pensaba
cometer. 

El día señalado, la señorita Alicia Thomas y su sirvienta fue-
ron interceptadas en el cruce de las calles Colón y San Diego,
enfilaron por Paseo de la Reforma, al llegar a la glorieta del mo-
numento a Cristóbal Colón dejaron ir a la sirvienta Magdalena
González para que le hiciera saber a su patrón las demandas de los
secuestradores. Cien mil pesos en oro por el rescate.

La banda junto con su víctima se dirigió al Grano de arena en
la colonia de La bolsa, Granda en ese lugar les asignó a los inte-
grantes diversas actividades, tales como: vigilar la residencia Tho-
mas, apostar centinelas en el mismo barrio de la Bolsa, mientras
Francisco Oviedo y Santiago Risco se quedaban a custodiar y vejar
a la joven.

El señor Thomas acompañado del encargado de negocios de
su representación diplomática se presentó ante la comandancia
militar de la plaza para denunciarlos hechos ante el general Ama-
dor Salazar. El señor Thomas tardó tres días en reunir el dinero
para entregarlo, de acuerdo con una nota, en un sitio dentro del
Bosque de Chapultepec. Por la noche regresó su hija en un estado
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deplorable, el señor Thomas de nuevo se quejó ante el general
Amador Salazar, pero en esos tiempos de conflicto entre las di-
versas facciones revolucionarias las autoridades eran impotentes
para solucionar el grave problema de delincuencia.

Fue gracias a que el señor Enrique Pérez, primera víctima de
la banda, agraviado porque un español que portaba el uniforme
del Ejército Zapatista lo había asaltado, contrató en lo particular
a un famoso detective. El 20 de julio de 1915, Granda fue aprehen-
dido en las afueras de una vecindad, donde vivía Isabel León, su
segunda amasia, localizada en la calle de Concheras en el cruce
con Santo Domingo. Al enterarse los demás miembros de la ban-
da, se dispersaron y ocultaron en los barrios donde se hallaba
establecido el imperio del hampa capitalina. Aunque después vol-
vería a reagruparse gracias al turbulento entorno revolucionario
y acabarían, algunos asesinados y otros ejecutados.10

El secuestro del ex jefe del servicio
   secreto estadounidense

El 26 de junio de 1922 fueron secuestrados en el estado de
Morelos, durante un paseo a las “Grutas de Cacahuamilpa”, Bru-
ce Bielazki y José Bárcenas por siete hombres armados y embo-
zados. Se solicitó por su rescate la cantidad de diez mil dólares.

Lo que destaca de este secuestro es que Bielazki había sido
jefe del Servicio Secreto del gobierno de los Estados Unidos durante
la Primera Guerra Mundial y al jubilarse se había convertido en
uno de los más importantes funcionarios de la New Mexico Oil
Company. El licenciado Bárcenas era conocido en la ciudad de Los
Ángeles como próspero hombre de negocios, aunque corrían ru-
mores de que se hallaba ligado al contrabando y a la trata de
blancas, en aquel tiempo se encontraba en México a causa de un
litigio, pretendía adjudicarse la propiedad del Hipódromo de Ti-
juana.
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De acuerdo con Dora Benson, madre política de Bielaski, su hija
y su yerno habían viajado a Tampico y después a la ciudad de
México en donde se alojaron en el Hotel Regis, junto con otros
petroleros interesados en arreglar cuestiones pendientes con el
gobierno mexicano.

Después de la Primera Guerra, Bielaski se asoció con Richard
Liveryng, también ex agente del gobierno estadounidense, y su
viaje a México tenía por objeto arreglar algunas diferencias sur-
gidas entre los intereses de sus asociados y el gobierno mexicano.

Se llegó a pensar que el secuestro se debía a una venganza de
simpatizantes del general Victoriano Huerta, porque Bielazki lo
había aprehendido algunos años antes, cerca del Paso, Texas, y
Huerta posteriormente murió en prisión. También se pensó que
radicales estadounidenses avecindados en Cuernavaca, deseosos
de vengarse por la persecución que Bielazki emprendió contra
los sindicalistas durante su gestión como jefe del Servicio Secre-
to estadounidense lo había mandado secuestrar; otra versión se-
ñalaba que Bielazki descubrió la oferta que el gobierno de Berlín
hizo al presidente Carranza, en el sentido de ciertas compensa-
ciones territoriales, a cambio de que éste le declarara la guerra a
los Estados Unidos y que viejos federalistas trataron de cobrarle
el agravio; también corrió la versión de que los petroleros esta-
dounidenses, exigiendo cada vez mejores condiciones de explo-
tación y frente a la oposición de algunas autoridades mexicanas,
decidieron presionar con el secuestro de uno de sus funcionarios.

Bárcenas fue liberado con el propósito de que acelerara el
pago del rescate. Mientras, Bielazki logró evadirse de sus capto-
res. Relató a periodistas estadounidenses, pues se negó a hablar
con las autoridades mexicanas, que junto con sus captores cami-
naron mucho por el monte, los hombres estaban muy cansados,
todos eran indígenas originarios de esos parajes, sólo hablaba con
el jefe de los secuestradores (que tenía un perfecto inglés, según
una testigo de origen francés) y aprovechó que el sueño los ven-
ció para escapar hasta Tetela, Morelos. 
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El gobierno mexicano atribuyó el secuestro a la banda de Gil
Fierros, conocido delincuente que operaba en el camino a Cuer-
navaca, en realidad quedaron muchos cabos sueltos y nunca se
ha sabido qué sucedió.11

Como otros antecedentes del secuestro en nuestro país, tene-
mos que en los años treinta y ochenta fue usado por la guerrilla
de Chiapas, Oaxaca, Guerrero y Puebla, como parte de una es-
trategia para financiar la compra de armas y como una forma de
presión política.

Sin embargo, de un tiempo a la fecha esta actividad se ha diver-
sificado, de tal manera que es una de las principales fuentes de
ingreso y uno de los delitos más importantes en la mayor parte
de la República Mexicana.

Actualmente estados como Sinaloa, Querétaro, Jalisco, San
Luis Potosí, Zacatecas, Estado de México, Hidalgo, Michoacán,
Guerrero, Oaxaca, y en especial el Distrito Federal y Morelos,
presentan un alto índice de secuestro.

El caso de Morelos es importante mencionarlo ya que en dicho
estado se han presentado numerosos secuestros y asaltos, por ci-
tar un ejemplo está el caso de las tres nietas del ex secretario de
hacienda Antonio Ortíz Mena, en marzo de 1996, delito que hasta
la fecha no ha sido esclarecido. De acuerdo con la información
no oficial, el plagio concluyó luego de un pago de 1.6 millones
de dólares en un lapso de tres días, y mantuvo en jaque a los
organismos de seguridad del país.

De acuerdo con versiones de las diferentes esferas de la co-
munidad, se dice que las bandas de secuestradores son protegidas
por autoridades estatales, por ejemplo, durante el gobierno de
Jorge Carrillo Olea, corrían rumores de que estas organizaciones
estaban formadas por elementos de los diferentes cuerpos de se-
guridad.
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Además, se afirma que eran abastecidos con armas y equipo
técnico de las “fuerzas especiales de la PGR”, por lo que de 65
raptos establecidos y documentados en esa entidad en el periodo
de gobierno de Carrillo Olea, solamente se aclararon 10, todos
ellos de menor importancia.

La “industria del secuestro” ha originado que incluso los po-
deres Legislativo y Judicial se preocupen por la gravedad de este
hecho ya que el Congreso del estado modificó y actualizó el Có-
digo de Defensa Social, aumentando las penas y castigos para
quienes atenten contra otras personas.

Aunque el estado de Morelos es uno de los más citados cuando
se habla del secuestro, el resto de las entidades federativas no se
queda atrás, por mencionar algunos ejemplos tenemos que: situa-
ción parecida enfrentó el industrial japonés de Sanyo, Mamuro
Kono, en la ciudad de Tijuana, y por el que se entregó la cantidad
de dos millones de dólares en un acto tampoco aclarado por com-
pleto. De igual manera, importantes hombres de negocios, perio-
distas, dirigentes sindicales y hasta integrantes de partidos polí-
ticos, han sido víctimas de amenazas y presiones por parte de
grupos armados para no ser secuestrados. Tal es el caso de los
empresarios Alfredo Harp Helú, uno de los accionistas mayori-
tarios de Banamex-Accival en 1995 (atentado por el que se esti-
ma se pagó un rescate de 30 millones de dólares) y Antonio Po-
rrúa, de la editorial que lleva su nombre, por quien se pidió y
cobró un monto estimado en 7 millones de dólares, tampoco se
sabe que se haya esclarecido.

En Guadalajara está el caso de la joven Elba Rosa Frank
quien, al intentar rescatarla de sus plagiarios, la policía la hirió
de muerte en un tiroteo accidental.

En la ciudad de México, en los primeros seis meses de 2001,
se cometieron 74 plagios denunciados, cuando en 2000, un año
antes, en los mismos meses se registraron 33 secuestros. Ello sig-
nifica un incremento de más del cien por ciento, los cuales hablan
y confirman esa “socialización” del secuestro y hoy no sólo están
en la mira del crimen organizado las personas acaudaladas y con
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capacidad económica, la industria del secuestro ha extendido sus
redes también a los barrios suburbanos y áreas rurales donde la
gente es realmente pobre.

Por la tendencia que registra el secuestro, después de Colom-
bia, México es el país donde ocurre el mayor número de secues-
tros por día, semana, mes y año en el mundo. También se en-
cuentra entre los primeros lugares de muerte y torturas a las
víctimas que oponen resistencias o simplemente no cumplen con
las cifras, tiempos y condiciones exigidas. Además ostentamos
“la gracia” de ocultar la información al respecto para minimizar
su gravedad en todo sentido. Empezando por la ingobernabilidad
que nos caracteriza.12

La impunidad con que se cometen los secuestros ha dado pie
a una amplia modalidad y tipos, ya que las bandas han perfec-
cionado sus actividades en los últimos años. Las variantes de tal
delito van desde los secuestros millonarios, hasta los secuestros
express. Sin embargo, en lo que compete a las medidas estable-
cidas por los riesgos de secuestro, se puede expresar que virtual-
mente nadie está libre de sufrir un daño de este tipo; así lo se-
ñalan las cifras que aportan las dependencias policiacas.

El profesionalismo, productividad y sobre todo los altos ren-
dimientos que se obtienen de los secuestros y asaltos en los es-
tados del centro del país, han hecho que en corto tiempo, estos
actos criminales se conviertan en una industria.

La “industria del secuestro” se ha convertido, de hecho, en una
fuente inagotable de recursos para los criminales al amparo de
que, de los cientos de casos que se han conocido, muy pocos han
sido aclarados, por ello los índices de violencia en este rubro se
multiplican en perjuicio de gente de todos los estratos económi-
cos.

Finalmente, podemos afirmar que el secuestro es un negocio
rentable, tanto para las bandas organizadas dedicadas a este de-
lito, como para las empresas que prestan sus servicios de segu-
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ridad a personas o establecimientos. Y en poco o nada han con-
tribuido las medidas de seguridad par evitar ser secuestrado, ya
que no atiende la problemática que hay de fondo en este tipo de
delitos.

En resumen, puede verse que de acuerdo al registro elaborado
sobre los secuestros ocurridos durante 2001 en la República Mexi-
cana, se encontró que el Distrito Federal tiene mayor incidencia
con 53%; en segundo lugar, se encuentra el Estado de México con
16.9% de la proporción de delitos ocurridos, Guerrero con 7 casos
y Morelos y Sonora con 3 ocupan el tercero y cuarto lugar en
incidencia, dejando a Oaxaca, Chiapas, Guadalajara, Hidalgo y
Querétaro en quinto lugar con sólo 2 acontecimientos del estilo.

a) Edad de las víctimas y los victimarios

Como se muestra en los gráficos, los victimarios son entre 13
y 45 años de edad, pero entre los 18 y 24 es donde hay mayor
incidencia, además, llama la atención el porcentaje que ocupan
los menores de edad. 

En lo que se refiere a las víctimas, puede notarse que existe
gran incidencia en niños menores de 12 años y en adolescentes, que
en suma ocupan 50% de los casos, luego siguen los adultos y
además personas mayores de 45 años, que no se mencionan en el
caso de los victimarios, quienes no pasan de 45 años de edad, al
menos en los datos recopilados.
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Cuadro 10

*

Cuadro 11*

Fuente: Diagnóstico periodístico (elaborado por UNAVIS), de marzo de 2000 hasta la fecha*
Excélsior, Jornada y El Universal

Fuente: Diagnóstico periodístico (elaborado por UNAVIS), de marzo de 2000 hasta la fecha*
Excélsior, Jornada y El Universal

Cuadro 2 *

Cuadro 3*
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Cuadro 4 *

   En cuanto a las causas del secuestro puede verse que las más po-
pular, como era de esperarse, es el cobro de rescate (68.09)%, sin
embargo, también está muy relacionado con el asalto (10.64%), e
incluso con problemas conyugales (2.13%) en un porcentaje menor.
Se esperaría que las causas siempre fueran conocidas, pero se tiene un
porcentaje en el cual no pueden determinarse, lo que equivale a 19.15%.

Cuadro 5*

Fuente: Diagnóstico periodístico (elaborado por UNAVIS), de marzo de 2000 hasta la fecha*
Excélsior, Jornada y El Universal

Cuadro 5*

b) Causas del secuestro
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c) Sexo de la víctima

Cuadro 6*

  En cuanto al sexo de la víctima existe meyor incidencia en el
secuestro de mujeres que en el de hombre, sin embargo,sucede
a  la inversa  en el caso de  victimarios, en donde se nota cla-
ramente que los hombres son más en proporción con las mujeres.

Cuadro 7*

Fuente: Diagnóstico periodístico (elaborado por UNAVIS), de marzo de 2000 hasta la fecha*
Excélsior, Jornada y El Universal
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d) Incidencia del delito por mes y por entidad

Cuadro 8 *

    En el Distrito Federal se concentran las noticias, sin embargo,
en febrero -mayo, se mencionaron los estados de México y Gue-
rero mientras que en febrero detacó el Estado de Morelos.

e) Modo en que son secuestradas las víctimas

Cuadro 9*

Fuente: Diagnóstico periodístico (elaborado por UNAVIS), de marzo de 2000 hasta la fecha*
Excélsior, Jornada y El Universal
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f) Modo en que operan los secuestradores

Cuadro 10*

    Los secuestradores y trabajan en grupos de 1 a 7 hombres, los
grupos mixtos y aquellos en donde participan sólo mujeres son
menos comunes. Estas tabulaciones nos hablan de crimen orga-
nizado ya que la incidencia en el caso de varios sujetos es alta. 

g) Situación en el Distrito Federal

Cuadro 11*

Fuente: Diagnóstico periodístico (elaborado por UNAVIS), de marzo de 2000 hasta la fecha*
Excélsior, Jornada y El Universal



Como puede verse hay mayor incidencia de secuestros en mar-
zo y abril, en segundo lugar se encuentra mayo, en tercero enero
y junio y al final febrero.

IX. EL RECURSO DE LA INTUICIÓN13

Tal vez sea difícil aceptar su importancia ya que para nosotros,
los reflexivos seres occidentales, la intuición suele ser algo que
vemos con desprecio. A menudo se describe como emocional,
irracional e inexplicable.

Preferimos siempre la lógica, el proceso de pensamiento fun-
dado, explicable, no emocional, que acaba en una conclusión fá-
cil de corroborar. La realidad es que nosotros, la mayor parte de
las veces, ensalzamos la lógica aun cuando sea errónea y nega-
mos la intuición aun cuando sea acertada. La intuición nos co-
necta con el mundo natural y con nuestra propia naturaleza.

Liberados de las ligaduras del juicio, unidos únicamente a la
percepción, nos lleva a predicciones que más tarde nos maravi-
llarán, “me lo imaginaba”, “presentía que”, “me latió”, “estaba
seguro que”, o decimos que la gente hace cosas de repente, de
buenas a primeras, “como surgidas de la nada”.

El siguiente caso, que realmente sucedió en 2000, nos permite
apreciar la importancia de la intuición y sobre todo la necesidad
del estudio y divulgación de estos factores para prevenir acciden-
tes, no se trata de fomentar estados de paranoia, que es un miedo
exagerado a la vida, por el contrario, se trata de poner el temor
al cuidado de nuestra integridad. Es también un ejemplo del tipo
de investigación que permitirá construir mecanismos de preven-
ción del delito.
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Una pareja de novios que radica en una de las ciudades cer-
canas al Distrito Federal decidió acudir a bailar a uno de los cen-
tros nocturnos de esta ciudad. El día seleccionado era un viernes.
Viajaron en un automóvil de modelo reciente, el cual, por supuesto
traía placas del estado de donde procedían los dos jóvenes. 

Salieron de su domicilio poco después de comer y llegaron a
la casa de unos familiares con objeto de descansar un poco antes
de irse a la discoteque seleccionada, que se encontraba en una
zona al poniente de la ciudad conocida para quienes viven en el
Distrito Federal, pero no tanto para los jóvenes visitantes.

Salieron con el propósito de divertirse a las 22:45 horas. Per-
manecieron en el lugar por espacio de dos horas con cuarenta y
cinco minutos.

Luego, de salir de la disco y recorrer aproximadamente dos
kilómetros y medio, durante tres o cinco minutos, un vehículo
les cerró el paso, tres de sus ocupantes descendieron del auto, los
amagaron y de esta manera a las dos horas aproximadamente, se
inició lo que conocemos como “secuestro express”.

X. SIGNOS “DESATENDIDOS”

1) Al salir de la casa de sus familiares, ya en la ciudad de
México, ambos se sintieron desmotivados para asistir a la
discoteque. Pero no se lo comunicaron, se lo adjudicaron
a cierto cansancio.

 Poco más de tres horas antes del secuestro:

2) En el interior de la discoteque, la joven percibió que era
observada y esta sensación le causó molestia.
Las mujeres, especialmente, saben cuando son vistas con
admiración, no se trataba de este tipo de mirada, ni tam-
poco de aquella que es molesta por la lascividad, se trataba
de una mirada que le causó inquietud. No se lo comentó
a su acompañante.
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Esto sucedió alrededor de una hora antes de que fueran
secuestrados.

3) Al salir de la discoteque el joven cruzó su mirada con uno
de los agresores, este incidente le provocó cierto malestar
y trató de no darle importancia.

Quince minutos antes de ocurrir el evento:

4) El joven, que conducía el automóvil, se dio cuenta que
eran seguidos por otro automóvil y entonces se lo comentó
a su novia, pero según ellos ya no tuvieron tiempo de ha-
cer algo.

Cinco minutos antes de ser secuestrados:

5) El automóvil se les emparejó y entonces se cruzaron las mi-
radas de la pareja con los cuatro ocupantes del otro vehículo.

La pareja de novios entró en una fase de miedo por esta
actitud, quizá exacerbada por los incidentes anteriores.
En este punto sólo faltaron algunos segundos para que ini-
ciara la fase del secuestro.

6) El otro vehículo los rebasó violentamente, les cerró el
paso, descendieron tres personas que obligan a los jóvenes
a descender de su auto y subir al otro, pero acostados en
el piso posterior.

Estos momentos fueron reconstruidos con posterioridad y po-
demos observar cómo cada uno de ellos constituyeron una serie
de señales, que no fueron atendidas. Tales señales que nos ad-
vierte nuestra intuición son semejantes a aquellas que presagian
una tormenta.

XI. CONCLUSIONES

En la actualidad el secuestro se convierte en amenaza indivi-
dual, colectiva y de consecuencias para la mínima estabilidad so-
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cioeconómica del país. Un hecho delictivo de este tipo afecta el
aspecto económico, la estabilidad emocional y hasta la propia tran-
quilidad familiar. Cuando dicho delito ocurre en aquellos sectores
de hombres de negocios, las repercusiones han llegado hasta la mi-
gración de individuos con sus recursos; afectando también la esta-
bilidad social, económica y la imagen del país, con su consecuente
baja en la inversión extranjera y a la industria turística.

Para hacerle frente a una problemática como el secuestro es
indispensable el conocimiento general del medio en el que se ma-
nifiestan los secuestros, así como las causas y los factores de los
que depende.

Es preciso conocer el modus operandi de los secuestradores,
pero también contar con estudios que centren su atención en las
condiciones sociales que favorecen el surgimiento o resurgimien-
to de fenómenos como éste.

No queda duda que los altos índices de desempleo, la pobreza
en la que se encuentra gran parte de la población, la falta de opor-
tunidades, de educación, salud, etcétera, dan cuenta sólo de una
parte del fenómeno al que nos referimos. En el otro extremo se
encuentra la impunidad con la que se han manejado los secues-
tros, la falta de interés e incapacidad de las autoridades y sobre
todo, la falta de información y cifras confiables.

El secuestro no es un delito común ya que implica una orga-
nización particular, así como el acceso a información sobre las
personas a las que se quiere privar de su libertad, aunado a los
gastos en transportación, casas de seguridad y armamento.

Todo lo anterior nos habla de bandas criminales perfectamente
organizadas que dan la impresión muchas veces de estar dirigidas
o protegidas por miembros policiacos o militares y es esta orga-
nización la que les permite exigir grandes sumas de dinero. Sin
dejar de lado la globalización que también ha incorporado a las
mafias internacionales.

Atacar a la “industria del secuestro” por las implicaciones y por
ser una fuente inagotable de recursos para los criminales y socios
es atacar la base misma de la inseguridad y corrupción. Es mo-
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mento de detener esta industria, si no queremos caer en las realida-
des colombianas.

Somos demográficamente más los ciudadanos que quieren vi-
vir con tranquilidad, exigiendo y participando cambiemos y com-
batamos a esa minoría que desea seguir las leyes de la violencia
y de la anomia.

Llegó el momento de repensar la gravedad jurídica del delito,
que debe perseguirse de oficio y debe legislarse para no solo per-
seguir a los secuestradores, sino que se encuentren los procedi-
mientos legales y públicos para que se les restituyan a sus legí-
timos dueños el dinero, joyas, propiedades y objetos pagados por
el rescate. Será sin duda un mecanismo para sanear esta lacerante
realidad y recuperar la credibilidad ciudadana.
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I. CONSIDERACIONES BÁSICAS

1. Problemas fundamentales

El delito de secuestro es uno de los delitos que más profundamente
afectan a la sociedad, por los múltiples bienes jurídicos que lesiona.1

Para enfrentarlo se ha optado, como acontece en la mayoría de
los casos, por la respuesta demagógica y simuladora de modificar
la normatividad correspondiente: se incluyen nuevos tipos pena-
les, se amplían los ya existentes, se elevan irracionalmente las
punibilidades (en materia federal se ha llegado a prescribir seten-
ta años de prisión) y, sin embargo, los secuestros aumentan y toman
nuevas modalidades, entre ellas los llamados secuestros exprés.
Con esta modalidad, el secuestro, que afectaba sólo a personas
de altos recursos económicos, ahora incide también en personas de
escasos recursos, ya que los secuestradores exigen cantidades pe-
queñas, pero, eso sí, a muy corto plazo, lo cual hace muy redi-

53

1 “La enorme relevancia de la antisocialidad y de la antijuridicidad de esta
conducta de detenciones ilegales reside, fundamentalmente, en la innecesaria
lesión de otros bienes jurídicos, de la víctima, distintos al de la libertad, que
hace más penoso y reprobable el comportamiento tipificado” . Márquez Piñero,
“Aspectos jurídicos internacionales del secuestro”, Ars Iuris, Revista del Ins-
tituto de Documentación e Investigación Jurídicas de la Facultad de Derecho
de la Universidad Panamericana, núm. 11, México, 1994, p. 129.



tuable a este delito. Ello significa que ahora el secuestro atemoriza
no sólo a personas de alta capacidad económica sino a toda la so-
ciedad.

El problema —-debe subrayarse— no es de leyes. El problema
radica en el deteriorado sistema de justicia en que se ha caído.
En él tienen su asiento el abuso de poder, la deficiente prepara-
ción del personal (policía y Ministerio Público) y, sobre todo, la
impunidad.

La impunidad ha alcanzado índices desmedidos que fomentan
la actividad delictiva y, lo más grave: cancelan la justicia. Los
delincuentes son capturados en muy escaso número y, cuando
por excepción se les captura, el Ministerio Público no aporta las
pruebas adecuadas. Esta situación es de todos conocida. 

Parece desconocerse que el abatimiento de la delincuencia, y
en especial, el abatimiento de este delito, se logra con medidas
de política criminal consistentes: en primer término, la instaura-
ción de un sistema integral de prevención no penal del delito, y
en segundo, la operatividad efectiva de la infraestructura humana
que tiene a su cargo la procuración y la impartición de justicia.
Se requiere de una muy bien capacitada policía preventiva, que
realice con eficiencia y eficacia su función de impedir la comi-
sión de los delitos; de una policía investigadora profesional y ho-
nesta, que realmente investigue y se allegue las pruebas de los
delitos cometidos y, sobre todo, que capture a los delincuentes
para posibilitar la aplicación de las penas que merecen.

Se necesitan, asimismo, agentes del Ministerio Público bien
preparados y que cumplan cabalmente con sus atribuciones
con estricta probidad, especialmente en cuanto a la aportación
de pruebas, lo cual posibilitará que los jueces impartan justicia.

2. Marco teórico

El análisis de los tipos penales de secuestro tiene como fun-
damento teórico el modelo lógico del derecho penal, dentro del cual
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el tipo se concibe, funcionalmente, como una figura elaborada
por el legislador, descriptiva de una determinada clase de eventos
antisociales, con un contenido necesario y suficiente para garan-
tizar la protección de uno o más bienes jurídicos.

Desde el punto de vista estructural, el tipo penal se define a
través de los siguientes subconjuntos y elementos:

Deber jurídico penal

Elemento: deber jurídico penal

Bien jurídico

Elemento: bien jurídico

Sujeto activo

Elementos: voluntabilidad
imputabilidad
calidad de garante
calidad específica
pluralidad específica

Sujeto pasivo

Elementos: calidad específica
pluralidad específica

Objeto material

Elemento: objeto material

Hecho

Elementos: voluntad dolosa
voluntad culposa               conducta
actividad 
inactividad
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resultado material
medios
referencia temporal                    modalidades
referencia espacial
referencia de ocasión

Lesión o puesta en peligro del bien jurídico

Elementos: lesión del bien jurídico (consumación) 
puesta en peligro del bien jurídico
(tentativa).

Violación del deber jurídico penal

Elemento: violación del deber jurídico penal

3. Concepto de plagio y secuestro

Los términos “plagio”  y “secuestro”  se emplean como sinó-
nimos. El Código Penal de 1931, en sus orígenes, así los usó; sin
embargo, antiguamente su significado era diferente. Carrara co-
menta que, en el tiempo en que la esclavitud fue admitida, era
frecuente el robo de hombres para venderlos como esclavos; en
efecto, dice:

El plagio (nombre que en su origen significó precisamente el acto
de esconder o suprimir a un esclavo en perjuicio de su dueño, o
también el acto de robarse un hombre libre para venderlo como es-
clavo) fue muy frecuente en la antigüedad, bien se le robara al
dueño un hombre ya hecho esclavo, bien se robara un hombre
libre para apoderase de él y especular con su cuerpo.2
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2 Programa de Derecho Criminal. Parte especial, II , Bogotá, Temis, 1973,
p. 490. En el mismo sentido, Jiménez Huerta señala que “ la palabra plagio
expresó en su origen, tanto la sustracción de un siervo en daño de su dueño
como el secuestro de un hombre libre para venderlo como esclavo... y aunque
con la abolición de la esclavitud el delito desapareció en su primigenia forma,
todavía perdura en las modernas leyes, aunque con las transformaciones inhe-



También se dice que “plagio significa el hurto de hijos o siervos
ajenos para servirse de ellos o venderlos como esclavos”.3 Ranieri
opina que “plagio es el voluntario sometimiento de hecho de una
persona al poder de otra, esto es, la voluntaria reducción de hecho
de una persona a esclavitud o a otra situación análoga”.4

Con el transcurso del tiempo la palabra ‘plagio tomó el camino
del llamado “plagio civil”  (diferente del “plagio político”  o del
“plagio literario” ), consistente en privar de la libertad a una per-
sona. Carrara puntualiza que “algunos prácticos, poco cuidado-
sos de la exactitud del lenguaje, dieron el nombre de plagio al
secuestro por rescate (Cortiada, t. II, decis. 108); pero éste es un
error que va contra la doctrina común, y que confunde dos títulos
de delitos sustancialmente distintos” .5

4. Aspectos relevantes en materia penal sustantiva

A. Dolo y culpa

El secuestro, en cualquiera de sus formas, sólo puede ser do-
loso, y en ningún caso culposo, en virtud de que tanto el Código
Penal Federal como el del Distrito Federal, al adoptar el sistema
de “numerus clausus” en relación con la culpa, consignaron, en
el artículo 60, los delitos que pueden ser sancionados en su comi-
sión culposa, y el secuestro no está incluido en esa enumeración.

En cuanto al dolo, en razón de que todos los tipos de secuestro
requieren de propósitos específicos, la única clase de dolo posible
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rentes a las mutaciones sociales” . “La tutela penal del honor y de la libertad” ,
Derecho penal mexicano. Parte especial, México, Antigua librería Robredo,
1968, t. III, p. 136.

3 Escriche, Joaquín, Diccionario razonado de legislación civil, penal, co-
mercial, forense. Con citas del derecho, notas y adiciones, del licenciado Juan
Rodríguez de San Miguel, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurí-
dicas, 1996.

4 “De los delitos en particular” , Manual de derecho penal. Parte especial,
Bogotá, Temis, 1975, t. V, p. 442.

5 Op. cit., p. 494.



es el directo. No es admisible el dolo eventual ni el de conse-
cuencias necesarias.6 

B. Elementos normativos

La doctrina señala que los elementos normativos o son térmi-
nos incluidos en el tipo que requieren de valoraciones jurídicas
o culturales para esclarecer su significado,7 o son vocablos o ex-
presiones que destacan la antijuridicidad dentro del tipo8 (por
ejemplo, ilícitamente, ilegalmente, sin derecho, etcétera). En el
primer caso, la misma valoración pone en evidencia que tales
términos son simples adjetivaciones específicas de alguno de los
elementos del tipo. Si se entienden como anticipaciones de la an-
tijuridicidad, son innecesarias porque, aunque no se haga el se-
ñalamiento expreso en el tipo, la antijuridicidad es imprescindi-
ble para la configuración del delito.

En resumen: en ambas corrientes doctrinarias, los elementos
normativos no tienen autonomía propia, por lo cual constituyen
un seudoproblema.

C. Tentativa

La tentativa procede en todos los tipos de secuestro, porque
la conducta (la actividad) de privar de la libertad a una persona
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6 Recuérdese que en el modelo lógico, la subjetividad se ve en forma
unitaria, por lo cual no se acepta el dolo específico (teoría italiana) ni los
“elementos subjetivos del tipo”  o “elementos subjetivos del injusto”  (teoría
alemana). El dolo (directo) se define en el modelo como: conocer y querer la
concreción de la parte objetiva no valorativa del particular tipo legal.

7 “Los elementos normativos se caracterizan por expresarse como palabras
o expresiones que corresponden a un lenguaje especializado, que no pueden
definirse comúnmente dentro de los ámbitos jurídico o coloquial” . Consultores
exprofesso. El secuestro. Análisis dogmático y criminológico, México, Porrúa,
1999, p. 33.

8 Jiménez de Asúa dice que son “elementos vinculados a la antijuridicidad
que constan en la descripción típica”  y que no hay razón alguna para que el
legislador los consigne expresamente en un tipo concreto, “ se trata de impa-
ciencias del legislador” , Tratado de derecho penal, Buenos Aires, Lozada,
1950, t. III, p. 899.



puede ser interrumpida (interferida) por una causa ajena a la vo-
luntad del sujeto activo antes de que se produzca la lesión del
bien jurídico. Por ejemplo: una persona va saliendo de su casa y
físicamente se le aprehende (captura) para someterla e introdu-
cirla al automóvil del secuestrador, pero antes  de que la persona
entre en el vehículo llega la policía y evita el hecho.9 No es ade-
cuado hablar de consumación “cuando, aún siendo indudable que
se dio comienzo a la realización de los actos precisos para alcan-
zar la privación de la libertad, ésta no se produce por la decidida
intervención de la víctima o de terceras personas” .10

D. Delito permanente

El Código Penal dispone que el delito es “permanente o con-
tinuo cuando la consumación se prolonga en el tiempo”  (artículo
7o.).11 Esto significa que la consumación comienza en el momen-
to en que se priva de la libertad a una persona con alguno de los
propósitos específicos previstos en el artículo 366, pero dicha
consumación no se agota en ese mismo momento, sino se pro-
longa (perdura) durante todo el tiempo en que la persona esté
privada de la libertad. El agotamiento se produce cuando la pri-
vación de la libertad cesa.12 No es necesario el logro de los pro-
pósitos para que el delito se consume.
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9 Carrara sostiene que “ la figura de la tentativa se tendrá únicamente cuan-
do, por ejemplo, al entrar los malhechores a mi casa, ponen las manos sobre
mí pero sin comenzar todavía el traslado criminoso fuera de mi domicilio y de
sus dependencias, puesto que yo creo que el momento de la consumación de-
finitiva del plagio se tiene apenas la víctima ha sido conducida, bien sea por
pocos pasos, fuera del lugar en donde deseaba quedarse” , op. cit., p. 513.

10 Landrove Díaz, op. cit., p. 73.
11 Jeschek afirma que los delitos permanentes son aquellos en los cuales

“el mantenimiento del estado antijurídico cerrado por la acción punible depende
de la voluntad del autor, de manera que, en cierto modo, el hecho se renueva
continuamente (por ejemplo, detenciones ilegales)” , Tratado de derecho penal.
Parte general, Barcelona, Bosch, 1981, p. 357.

12 Landrove Díaz apunta: “Aunque el delito se consume en el instante
mismo en que se priva a la víctima de la posibilidad de trasladarse a otro lugar
—persiste en el tiempo como delito permanente—”, Detenciones ilegales y secues-



E. La punibilidad

La punibilidad debe ser idónea para la prevención general; es
decir, debe ser adecuada para inhibir las conductas prohibidas en el
tipo correspondiente, pero su función —que es el aspecto más
importante— es la protección de bienes jurídicos a través, preci-
samente, de la prevención general. Por tal razón la punibilidad
debe ser proporcional al valor del bien jurídico tutelado en el tipo.
A pesar de estos principios, las punibilidades para el secuestro se han
ido incrementando de manera irracional sin atender los problemas
de fondo que propician la comisión de este grave delito.13

Actualmente, en el Código Penal Federal son: para los tipos
fundamentales, de quince a cuarenta años de prisión, para los ca-
lificados, de veinte a cuarenta años; para la hipótesis prevista en
la fracción III del mismo artículo 366, de veinticinco a cincuenta
años de prisión; y para el caso en que el secuestrador prive de
la vida al secuestrado, la pena de prisión es hasta de setenta años.

En el Código Penal para el Distrito Federal, las punibilidades
son: en relación con los tipos fundamentales, de diez a cuarenta
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tros, Valencia, Tirant lo blanch, 1999, p. 68. Díaz de León manifiesta que “el
secuestro es un delito permanente porque se consuma en el momento mismo
en el que se detiene ilegalmente a la víctima con el fin de realizar cualquiera de
los actos o mediante alguna de las conductas (previstas en) las dos fracciones
de este artículo, y dura todo el tiempo que se prolongue, o sea a partir de que
se impone a aquélla el impedimento físico de su libertad de tránsito, se le
detiene o encierra en algún lugar, continuándose su consumación por todo el
tiempo de la privación de la libertad” , Código Penal Federal comentado, Mé-
xico, Porrúa, 1997, p. 610.

13 Jiménez Huerta comentó en relación con una reforma que elevó la pu-
nibilidad en 1955: “ Inmediatamente conmueve el sentimiento jurídico, el má-
ximo de cuarenta años establecido para la pena de prisión, pues un máximo de
esta naturaleza representa exactamente el doble del fijado en el artículo 307
para el delito de homicidio simple intencional y es igual al señalado en el
artículo 320 para el reo de homicidio calificado... Creemos, sinceramente, que
al fijarse dicho máximo se obró sin la serenidad jurídica necesaria y sin equi-
librio y armonía que debe informar el sistema penal... Es aquí oportuno hacer
hincapié en que pena de prisión tan elevada no solamente es injusta sino que
contradice con una buena política criminal” , op. cit., p. 145.



años de prisión; para los calificados, de quince a cuarenta años de
prisión; y para la hipótesis en que el secuestrado fallezca dentro del
lapso de su secuestro, la prisión llega a los cincuenta años.

Como puede advertirse, la escalada del cuantum de la prisión ha
sido fuerte.

No falta razón a García Ramírez cuando afirma que “ la san-
ción penal, consecuencia de una conducta reprochable, en gene-
ral, y reprochada, en particular, de ninguna manera es —ni de-
biera pretenderse que sea— el instrumento decisivo en la lucha
contra el delito” .14

5. Improcedencia de beneficios

A. Delito grave

El secuestro, tanto en el fuero federal como en el ámbito del
Distrito Federal, es un delito calificado como grave. El Código
Federal de Procedimientos Penales dispone en su artículo 194,
que “se califican como delitos graves, para todos los efectos le-
gales, por afectar de manera importante valores fundamentales
de la sociedad, los previstos en...” , y en el listado de tales delitos
se encuentra el “secuestro, previsto en el artículo 366, salvo los
dos párrafos últimos (relativos al arrepentimiento posfactum).
Por su parte, el Código de Procedimientos Penales para el Dis-
trito Federal prescribe, en el artículo 268, en su párrafo cuarto,
que “para todos los efectos legales, son graves los delitos san-
cionados con pena de prisión cuyo término medio aritmético ex-
ceda de cinco años” , y, obviamente, este término medio, en los
diversos delitos de secuestro, es muy superior.

La consecuencia de dicha calificación de gravedad es que, de
acuerdo con el artículo 20, fracción I, de la Constitución Política
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14 “Los derechos humanos en la persecución penal” , La justicia mexicana
hacia el siglo XXI, México, Senado de la República, LVI Legislatura-UNAM,
Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1997, p. 519.



de la República, el beneficio de la libertad provisional bajo caución
no procede en relación con los delitos graves.

Ambos códigos establecen (con diferente lenguaje) que la tenta-
tiva punible de los delitos considerados como graves se entenderá,
también, como delito grave. El Código de Procedimientos Penales
del Distrito Federal puntualiza que la tentativa punible también se
considerará delito grave si el término medio aritmético de las dos
terceras partes de la pena de prisión que debiera imponerse de ha-
berse consumado el delito excede de cinco años.

B. Libertad preparatoria

La libertad preparatoria, de acuerdo con el artículo 85 de am-
bos códigos penales: federal y del Distrito Federal, no se concede
a las personas sentenciadas por secuestro, previsto en el artículo
366, con la salvedad: según el Código Penal Federal, de los casos
previstos en “ los dos párrafos últimos”  de dicho artículo (se re-
fieren al arrepentimiento posfactum), y según el Código Penal
para el Distrito Federal, “de lo previsto en la fracción VI (sic)
de dicho artículo en relación con su antepenúltimo párrafo y lo
dispuesto en el penúltimo párrafo”  (texto ininteligible, porque el
artículo 366 sólo tiene dos fracciones).

C. Otros beneficios

No es procedente ningún sustitutivo penal, en razón de las altas
penalidades destinadas para los diversos supuestos de secuestro.
Tampoco procede la condena condicional (artículo 90), en virtud de
que, para su otorgamiento, la pena de prisión que se imponga no ha
de exceder de cuatro años, y en el secuestro, el mínimo de la
pena de prisión es de seis años. Por la misma razón, en el ámbito
ejecutivo penal, no es admisible ni el tratamiento en externación ni
la remisión parcial de la pena.
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II. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS

1. Código Penal de 1871

El primer Código Penal federal mexicano, de 1871, regula el
delito de secuestro, bajo la denominación de “plagio” , en el ca-
pítulo XIII, dentro del título segundo: “Delitos, contra las perso-
nas, cometidos por particulares” , incluido en el libro tercero:
“De los delitos en particular” .

El artículo 626 prescribe que “el delito de plagio se comete:
apoderándose de otro por medio de violencia, de amagos, de
amenazas, de la seducción o del engaño” , con alguno de los di-
versos propósitos que se precisan en las fracciones I y II.

Además de la conducta y los medios de comisión, se estipu-
laban, en la fracción I, específicas finalidades o propósitos: ven-
der al plagiado; “ponerlo contra su voluntad al servicio público
o de un particular en un país extranjero; engancharlo en el ejér-
cito de otra nación; o disponer de él a su arbitrio de cualquier
otro modo” . Como puede advertirse, estas finalidades tan graves
ya no existen en los códigos. En la fracción II, se establecían
como propósitos: “obligarlo a pagar rescate; a entregar alguna
cosa mueble; a extender, entregar o firmar un documento que
importe obligación o liberación, o que contenga alguna disposi-
ción que pueda causarle daño o perjuicio en sus intereses, o en los
de un tercero o para obligar a otro a que ejecute alguno de los actos
mencionados” .

Para la determinación de la pena se tomaba en cuenta la edad
del plagiado (artículo 627).

El plagio ejecutado en camino público se sancionaba con “ la
pena capital” , salvo que espontáneamente se liberara a la víctima
(arrepentimiento posfactum) sin haberle obligado a ejecutar algu-
no de los actos expresados en el artículo 626, ni haberle dado
tormento, maltratado gravemente de obra o causado daño en su
persona. La fijación de la pena, en estos casos, era determinada
por el momento procedimental en que se encontrara la investiga-
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ción o el juicio penal: antes de haber comenzado la persecución del
plagiario en averiguación del delito: cuatro años de prisión; después
de iniciada la persecución o en averiguación judicial del delito: ocho
años de prisión, y después de la aprehensión: doce años de prisión
(artículo 628).

El plagio no ejecutado en camino público se castigaba con pri-
sión y ésta se graduaba en la misma forma que el caso anterior. Si
la persona plagiada era mujer o era un menor de diez años o falle-
ciera durante el tiempo de la privación de libertad, se entendería
que operaba una agravante de cuarta clase (artículo 629).

El artículo 630 contenía disposiciones relativas a la libertad pre-
paratoria y a la retención.

El artículo 631 prescribía circunstancias agravantes para los ca-
sos en que no estuviere señalada pena capital, que podrían ser de
primera, segunda, tercera o cuarta clase, a juicio del juez, según que
el plagiario: I. dejare pasar más de tres días sin poner en libertad al
plagiado; II. lo hubiere maltratado de obra, y III. le hubiere causado
daños o perjuicios.

Finalmente, el artículo 632 disponía que todo plagiario no con-
denado a muerte, además de la pena corporal (prisión), pagaría mul-
ta de “500 a 3,000 pesos”, y quedaría inhabilitado perpetuamente
para toda clase de cargos, empleos u honores, y sujeto a la vigilancia
de segunda clase, sin perjuicio de aplicarle las agravantes que el
juez estimare justas “con arreglo al artículo 95” (dichas agravantes
eran: multa; privación de leer y escribir; disminución de alimentos;
aumento de las horas de trabajo; trabajo fuerte; incomunicación ab-
soluta, con trabajo; incomunicación absoluta, con trabajo fuerte, e
incomunicación absoluta, con privación de trabajo).

Es de notarse que las penas eran sumamente severas, inhumanas
y degradantes.

2. Código Penal de 1929

Este ordenamiento ubica el secuestro (ya con ese nombre y no
con el de plagio) dentro del título decimonoveno: “De los delitos
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cometidos contra la libertad individual” , en el capítulo II: “Del
secuestro” , en los artículos 1,105 a 1,111. Bien puede afirmarse
que los cambios introducidos son pocos y que en la mayoría de
los casos se reproducen los textos del Código Penal de 1871.

El artículo 1,105 postulaba que “el delito de secuestro se co-
mete: apoderándose de otro, por medio de la violencia física o
moral, de la seducción o del engaño”  (ya no se menciona el ama-
go ni la amenaza). Las finalidades se distribuían (al igual que en
el Código Penal de 1871) en dos fracciones. La primera de ellas
simplificaba, de manera considerable, el casuismo descriptivo del
ordenamiento sustituido, al señalar: “ I. Para venderlo, ponerlo
contra su voluntad al servicio público o de un particular, o dis-
poner de él a su arbitrio de cualquier modo” . En esta última fi-
nalidad, tan genéricamente enunciada, cabía todo. La fracción II
conservó el mismo texto del Código Penal de 1871.

El artículo 1,106, referente a la determinación de la pena, re-
cogió los mismos supuestos establecidos en el artículo 627 del
anterior código, salvo la edad del menor (si el plagiado era menor
de dieciséis años la pena era una, y si era mayor de dieciséis pero
menor de veintiuno, la pena era otra. Ahora la pena estaba rela-
cionada con los menores de veintiún años y con los mayores de
esta edad).

Igualmente, el artículo 1,107, con algunos cambios terminoló-
gicos, expresa lo mismo que el artículo 628 que recoge todas las
hipótesis de plagio en camino público. Las penas son distintas,
porque el Código Penal de 1929 canceló la pena de muerte y la
de prisión. La pena capital se sustituyó por la de relegación15 de
veinte años, y la de prisión por segregación,16 en algunos casos,
y por relegación, en otros.
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15 “Artículo 114. La relegación se hará efectiva en colonias penales, que
se establecerán en islas o en lugares que sean de difícil comunicación con el
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16 “Artículo 105. La segregación consiste en la privación de la libertad por
más de un año, sin que pueda exceder de veinte” .



Los demás artículos, 1108-1111, en cuanto a contenido, son
iguales a los correspondientes (629-632) del Código Penal de
1871, con excepción del empleo de algunos términos específicos
y el cambio de penas.

Hay que tener presente que cuando apareció el Código de 1929,
la Constitución de 1917 ya estaba en vigor; no obstante, la ideología
que orientó a este ordenamiento distaba mucho de la orientación
liberal imperante recogida en la Constitución.

3. Código Penal de 193117

El Código Penal de 1931 trata el delito de secuestro en el libro
segundo, título vigesimoprimero (sin denominación), en el capí-
tulo I: “Privación ilegal de la libertad” , constituido por tres ar-
tículos (364-366).

El artículo 364, en su fracción I, se refería a la privación de li-
bertad en cárcel privada. La fracción II incorporó las violaciones
a los “derechos establecidos en la Constitución general de la Re-
pública en favor de las personas” . El 365 se ocupó de la explo-
tación laboral y la reducción a servidumbre.18

Por su parte, el artículo 366 da cabida al “plagio o secuestro”
y al impropiamente llamado “ robo de infante” . Estos nuevos tex-
tos legales son totalmente diferentes a los inscritos en los ante-
riores códigos penales federales.

El artículo 366 textualmente establecía: “Se impondrán de
cinco a veinte años de prisión y multa de cien a mil pesos, cuan-
do la detención arbitraria tenga carácter de plagio o secuestro, en
alguna de las formas siguientes: 
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17 Los datos se tomaron del Código Penal para el Distrito y territorios
federales en materia de fuero común y para toda la República en materia de
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I. Cuando se trate de obtener rescate, o de causar daños o perjui-
cios al plagiado o a otra persona relacionada con éste.

II. Cuando se haga uso de amenazas graves, de maltrato o de
tormento.

III. Cuando la detención se haga en camino público o en paraje
solitario.

IV. Cuando los plagiarios obren en grupo o banda, y
V. Cuando cometa robo de infante menor de siete años un ex-

traño a la familia de éste.

En el mismo artículo, se prevé el arrepentimiento posfactum
y se sanciona con prisión de uno a seis meses y multa de diez a
cien pesos (igual a la punibilidad de la “detención ilegal” ) si la
libertad es espontánea, ocurre antes de tres días y no se causa
ningún perjuicio grave. 

De este texto, más preciso y más apegado a la circunstancia
social, parten las reformas que el legislador ha considerado ne-
cesario introducir en dicha materia.

4. Reformas al Código Penal de 193119

A) La primera reforma (publicada en el Diario Oficial de la
Federeción del 9 de marzo de 1946) suprimió, del artículo
366, la fracción V, concerniente al llamado “ robo de in-
fante” , para darle a dicha materia mayor autonomía. Con
esta idea, se le ubicó en un párrafo independiente; sin em-
bargo, continuó formando parte del mismo artículo. En
ese párrafo, para ampliar la protección de los infantes se
aumentó la edad, de siete a diez años, y se agravó la pena
de prisión: era de cinco a veinte años y se estipuló de diez
a treinta años. Concretamente, el texto prescribió: “El
robo de infante, menor de diez años, se castigará con pri-
sión de diez a treinta años” .
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B) Una segunda reforma se publicó en el Diario Oficial de
la Federación del 15 de enero de 1951. En dicha reforma
se le otorgó denominación al título “vigésimo primero”
(sic): “Privación ilegal de la libertad y otras garantías” , y
el capítulo I se convirtió en “capítulo único” , con el nom-
bre de “Privación ilegal de la libertad” .
Por otra parte, se incrementó el máximo de la pena de
prisión para todos los supuestos de secuestro: de veinte
años de prisión se pasó a treinta años, y nuevamente se
introdujo una fracción V para reincorporar el “ robo de in-
fante menor de doce años por quien sea extraño a su fa-
milia y no ejerza la patria potestad sobre él” . Como puede
notarse, se volvió a elevar la edad del infante: de diez a
doce años, y se agregó el dato de que el activo “no ejerza
la patria potestad” . Esto último hace ver, de forma muy
clara, que se trata de un delito contra la familia, aunque
también concurra como bien jurídico la libertad personal.

C) A escasos cuatro años, la reforma publicada en el Diario
Oficial de la Federación del 5 de enero de 1955 agrava,
por tercera ocasión, la pena de prisión: era de cinco a
treinta años y se ordenó de cinco a cuarenta años.

D) El 29 de julio de 1970, además de cancelarse el nombre
al capítulo único, se realizaron cambios de escasa trascen-
dencia en la redacción de las diferentes fracciones que in-
tegraban el artículo 366. Por otro lado, se duplicó el má-
ximo de la multa, que era de diez mil pesos. Lo más
trascendente de esta reforma es la adición de una nueva
hipótesis, consistente en detener en calidad de rehén a la
persona secuestrada y amenazar “con privarla de la vida
o con causarle un daño, sea a aquélla o a terceros, si la
autoridad no realiza o deja de realizar un acto de cualquier
naturaleza” . La idea central es oportuna, pero la redacción
es totalmente equívoca, lo cual propicia confusiones. La
nueva hipótesis se insertó como fracción III, por lo que
fue necesario recorrer los textos de las fracciones siguien-
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tes, y con ello el “ robo de infante”  quedó ubicado en la
fracción VI. En relación con este supuesto, nuevamente
se hicieron cambios: en lugar de señalar que el activo sea
un extraño que no ejerza la patria potestad sobre el infan-
te, se dice que “no ejerza la tutela sobre el menor” . Ade-
más, se agrega un párrafo que, sin duda alguna, da materia
a los delitos de sustracción o de tráfico de menores, que
deberían ubicarse dentro del marco de los delitos contra
la familia. El texto dice: “Cuando el delito lo comete un
familiar del menor que no ejerza sobre él la patria potestad
ni la tutela, la pena será de seis meses a cinco años de
prisión” . Finalmente, se establece que el beneficio del
arrepentimiento posfactum no opera para la nueva frac-
ción III, con lo cual se destaca la gravedad de esta con-
ducta.

E) La reforma del 13 de enero de 1984, elevó el mínimo de
la pena de prisión, de cinco a seis años, para evitar la po-
sibilidad de que el secuestrador obtenga el beneficio de la
libertad provisional bajo caución. Se trata de una impor-
tante medida de política criminal. Por lo que respecta a la
multa, ésta se estableció, por primera vez, en días multa:
de doscientos a quinientos.

F) El 3 de enero de 1989 se agregó un párrafo al artículo
366, que parece innecesario. Se postuló que si el secues-
trador priva de la vida a la persona secuestrada, la pena
de prisión será hasta de cincuenta años. Este texto es in-
necesario porque el caso se resolvería aplicando las reglas
del concurso real de delitos, y los resultados serían los
mismos si se toma en cuenta el texto del artículo 25 con-
cerniente a la pena de prisión (la duración “será de tres
días a cuarenta años, con excepción de lo previsto en los
artículos 315 bis, 320, 324 y 366 en que el límite máximo
de la pena será de cincuenta años...” ).

G) Una nueva reforma apareció en el Diario Oficial de la
Federación del 13 de mayo de 1996. En esta ocasión se
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llevó a cabo una trascendente modificación de los textos
que conforman el artículo 366. En primer lugar, el conte-
nido de dicho artículo se ordenó en dos fracciones. En la
primera, se establecieron tres tipos fundamentales o bási-
cos, en relación con los cuales se agrava el mínimo de la
pena de prisión, de seis a diez años, y se conservó el má-
ximo de cuarenta años; además, se impuso multa de cien
a quinientos días multa. Con esta pena se sanciona a los
secuestradores que lleven a cabo la privación de la libertad
de alguna persona con cualesquiera de los siguientes propó-
sitos: a) obtener rescate; b) detener en calidad de rehén a
una persona y amenazar con privarla de la vida o con cau-
sarle daño, para que la autoridad o un particular realice o
deje de realizar un acto cualquiera, o c) causar daño o per-
juicio a la persona privada de la libertad o a cualquier otra.
En la segunda fracción se regulan diversos tipos califica-
dos (con una punibilidad de quince a cuarenta años de pri-
sión y de doscientos a setecientos días multa): cuando en
la privación de libertad, prevista en la fracción I, concurra
alguna o algunas de las siguientes circunstancias:

a) Que se realice en camino público o en lugar despro-
tegido o solitario.

b) Que el autor sea o haya sido integrante de alguna ins-
titución de seguridad pública, o se ostente como tal
sin serlo.

c) Que quienes lo lleven a cabo obren en grupo de dos
o más personas.

d) Que se realice con violencia, o
e) Que la víctima sea menor de dieciséis o mayor de

sesenta años de edad, o que por cualquier otra cir-
cunstancia se encuentre en inferioridad física o mental
respecto de quien ejecuta la privación de la libertad.
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Debe subrayarse que algunas de estas circunstancias, con re-
dacción diversa, ya estaban previstas.

En cuanto al arrepentimiento posfactum, éste no había sufrido
modificaciones de fondo. Ahora, la reforma contempla dos su-
puestos; en el primero, la sanción aplicable es sumamente benig-
na: de uno a cuatro años de prisión y de cincuenta a ciento cin-
cuenta días multa, si espontáneamente se libera al secuestrado
dentro de los tres días siguientes al de la privación de la libertad,
sin lograr ninguno de los propósitos previstos en la fracción I de
este artículo y sin que haya concurrido alguna de las circunstan-
cias consignadas en la fracción II. En el segundo supuesto, la
punibilidad es de tres a diez años de prisión y de doscientos cin-
cuenta a quinientos días multa, si el secuestrador libera espontá-
neamente a su víctima sin lograr alguno de los propósitos a que
se refiere la fracción I; esto quiere decir que tal beneficio procede
aun cuando se haya presentado alguna de las circunstancias pres-
critas en la fracción II. Dichas medidas, sin duda alguna, corres-
ponden a una política criminal bien orientada, ya que significan
una excitativa para que el secuestrador libere a su víctima.

Lo grave y reprobable de esta reforma es la incorporación del
artículo 366 bis, cuyo contenido, además de prohibir conductas
que no son antisociales, significa un atropello para los familiares,
amigos y representantes legales de las víctimas del secuestro, por
imponerles prohibiciones sumamente graves que incluso ponen
en peligro la vida de la persona que ha sido secuestrada: a estas
personas, en caso de concretizar el tipo, se les sanciona con pri-
sión de uno a ocho años y con doscientos a mil días multa (más
adelante se analizará este artículo).

H) El 17 de mayo de 1999 se introdujo otra reforma, que tuvo
como única finalidad aumentar las punibilidades en el ar-
tículo 366. En relación con la fracción I, se establece pri-
sión de quince a cuarenta años (era de diez a cuarenta
años) y multa de quinientos a dos mil días multa (era de
cien a quinientos días multa). En cuanto a los casos pre-
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vistos en la fracción II, se dispone prisión de veinte a cua-
renta años (era de quince a cuarenta años) y de dos mil a
cuatro mil días multa (era de doscientos a setecientos días
multa). En esta línea de incremento de las penas se impu-
so, para el caso de que el secuestrado sea privado de la
vida, prisión de cuarenta a sesenta años.

I) Sobrevino después (en 1999) la separación de los códigos:
Penal Federal y Penal del Distrito Federal20 y, obviamen-
te, en materia de reformas, cada uno de estos ordenamien-
tos siguió su propio camino.

J) La primera reforma federal ocurrió el 12 de junio de 2000.
Esta reforma incorporó una fracción III al artículo 366,
para brindar una protección especial a los menores que
son secuestrados. El texto postula:

Se aplicarán de veinticinco a cincuenta años de prisión y de cuatro
mil a ocho mil días multa, cuando la privación de libertad se efec-
túe con el fin de trasladar a un menor de dieciséis años fuera del
territorio nacional, con el propósito de obtener un lucro indebido
por la venta o la entrega del menor.

El nuevo tipo penal es, únicamente, del orden federal, por lo
que no se ve reflejado en el CPDF (el análisis del tipo se hará
más adelante).
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20 El 18 de mayo de 1999 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación,
el decreto mediante el cual el Código Penal que, bajo el rubro de Código Penal
para el Distrito Federal en materia de fuero común y para toda la República en
materia de fuero federal, regía tanto para la Federación como para el Distrito
Federal, sería “Código Penal Federal” . Poco tiempo después, el 17 de septiem-
bre de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el decreto
relativo al Código Penal para el Distrito Federal. En el artículo primero del
decreto se anota: “El Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero
común y para toda la República en materia de fuero federal vigente,...”  con sus
reformas y adiciones publicadas hasta el 31 de diciembre de 1998, junto con
las reformas a que se refiere este decreto, en el ámbito de aplicación de fuero
común, se denominará Código Penal para el Distrito Federal.



En esta misma reforma se incluyó el caso en que el secues-
trador causa a su víctima “alguna lesión de las previstas en los
artículos 291-293 de este Código” , y se le asocia una pena de
treinta a cincuenta años de prisión. Si el secuestrado es privado
de la vida (hipótesis que ya estaba prevista), la pena de prisión
se agravó: será de hasta setenta años.

Por cuanto al arrepentimiento posfactum, se agregó la nueva
fracción III del artículo 366 a los dos supuestos establecidos des-
de 1996, y se elevó la pena de prisión en ambos supuestos: para
el primero, era de uno a cuatro años y pasó a ser de dos a seis
años, y para el segundo, era de tres a diez años y se estipuló de
cinco a quince años. Estas nuevas penas disminuyen la posibili-
dad de que el secuestrador libere espontáneamente a su víctima.
Por otra parte, algo más grave: también se elevó la pena de pri-
sión en relación con todas las hipótesis reguladas en el artículo
366 bis, que, como ya se anotó, constituye un verdadero abuso
de poder. Ahora la prisión será de dos a diez años.

K) En el ámbito del Distrito Federal, el nuevo Código Penal
(publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, del
17 de septiembre de 1999) reconoce e incorpora los textos
legales contenidos en el Código Penal que regía tanto para
el Distrito Federal como para toda la República en materia
de fuero federal hasta el 31 de diciembre de 1998; conse-
cuentemente, dejó fuera la reforma de 1999, que sólo in-
crementó las punibilidades, lo cual significa que en el Dis-
trito Federal las punibilidades para todo secuestro, y hasta
para el arrepentimiento posfactum, son más bajas que las
dispuestas en el Código Penal Federal.
 

El legislador del Distrito Federal solamente introdujo, en el
artículo 366, un nuevo texto: “En caso de que el secuestrado fa-
llezca en el tiempo en que se encuentre privado de su libertad,
la pena será hasta de cincuenta años de prisión. Si el secuestrado
es privado de la vida por su o sus secuestradores, se aplicarán
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las reglas del concurso de delitos” . Este texto hace evidente que
el Código Penal para el Distrito Federal, con mejor técnica le-
gislativa que el Código Federal, distingue dos hipótesis diferen-
tes, con consecuencias también diferentes.

III. A NÁLISIS DE LOS TIPOS PENALES CONTENIDOS

 EN EL ARTÍCULO 366

El artículo 366, en su redacción integral, abarca tres tipos funda-
mentales y doce tipos subordinados calificados. Los tipos fun-
damentales tienen como punto distintivo alguno de los tres propó-
sitos regulados en la fracción I. Los calificados resultan de la
combinación de los tipos fundamentales con alguna de las cuatro
circunstancias descritas en la fracción II.

De todos estos tipos se hará el análisis completo de los funda-
mentales y, en cuanto a los calificados, para evitar repeticiones in-
necesarias, se estudiará, solamente, el primer tipo fundamental (que
tiene como propósito obtener rescate), relacionado con las cuatro
circunstancias calificativas (previstas en la fracción II). De esta ma-
nera, se da una visión exacta del método, queda claro el análisis
integral, y se precisa el lenguaje y la operatividad de las circuns-
tancias.

Seguidamente se estudiará el tipo contenido en la fracción III,
del propio artículo 366, que es exclusivamente del orden federal.

Finalmente, se incluyen algunas notas sobre el arrepentimiento
posfactum.

1. Privación de la libertad a una persona con el propósito
   de obtener rescate, doloso consumado

Comentario: La forma más generalizada de comisión del se-
cuestro es, precisamente, la que se realiza con
la finalidad de obtener un rescate.21
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21 Jiménez Huerta considera que el delito de secuestro “enraiza en la fina-
lidad de obtener un lucro...” . La palabra secuestro, en su acepción gramatical



La norma penal. Norma = [T (artículo 366I-a, artículo 8o.
(dolo), artículo 9o./1), P (artículo 366I)].

A. El tipo

a) Textos legales

Artículo 366. “Al que prive de la libertad a otro...: I... si la
privación de la libertad se efectúa con el propósito de: a) obtener
rescate” .

Artículo 8o. “Las acciones u omisiones delictivas solamente
pueden realizarse dolosa (o culposamente)” .

Artículo 9o., párrafo 1. “Obra dolosamente el que, conociendo
los elementos del tipo penal, o previendo como posible el resul-
tado típico, quiere o acepta la realización del hecho descrito por
la ley” .

b) Análisis semántico

Deber jurídico penal

Prohibición de privar de la libertad dolosamente a una persona
con el propósito de obtener rescate.

Bien jurídico

Por cuanto a la privación de la libertad, el bien jurídicamente
tutelado en el tipo penal es, en amplio sentido, la libertad física
de las personas. Específicamente: la libertad de tránsito o de lo-
comoción o, como señalan algunos iuspenalistas, la libertad am-
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con trascendencia penalistica, significa la acción de “aprehender a una persona
exigiendo dinero por su rescate”  (op. cit., p. 137). En este mismo sentido
Márquez Piñero estima que “es la forma más común de la comisión del delito,
pues la propia expresión secuestro tiene la significación jurídico-penal de una
acción de aprehensión y de retención de personas exigiendo dinero por su
rescate”  (“Aspectos jurídicos internacionales del secuestro” , Ars Iuris Revista
del Instituto de Documentación e Investigación Jurídicas de la Facultad de
Derecho de la Universidad Panamericana, núm. 11, México, 1994, p. 128).



bulatoria22 de las personas o la libertad de movimiento personal
“valorado como una condición imprescindible para que la per-
sona pueda realizarse en las distintas esferas vitales individuales
o sociales, alcanzando sus necesidades en la relación social” .23

Pero como la privación de la libertad lleva aparejado el propósito
de obtener rescate a cambio de lograr la libertad de la persona
secuestrada, entran en juego, además: la seguridad de la vida de
la víctima del secuestro, su tranquilidad personal y la seguridad
del patrimonio de la víctima o de sus familiares.

Sujeto activo

La capacidad sicobiológica del sujeto activo se integra con la
voluntabilidad (capacidad de voluntad) y la imputabilidad (capa-
cidad de culpabilidad).

Voluntabilidad: capacidad de conocer y querer privar de la
libertad a una persona con el propósito de
obtener rescate.

Imputabilidad: capacidad de comprender la ilicitud de pri-
var de la libertad a una persona con el pro-
pósito de obtener rescate, y de conducirse
de acuerdo con esa comprensión.

El tipo no requiere calidad de garante, en virtud de que su
realización es por acción. Tampoco contiene calidad específica
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22 Muñoz Conde, Francisco, Derecho penal. Parte especial, Valencia, Ti-
rant le blanch libros, 1996, p. 148. En este sentido Soler habla, en primer plano,
de la libertad física y en particular de la libertad ambulatoria (Derecho penal
argentino, Buenos Aires, Tipográfica Editora Argentina, 1953, IV, p. 34).
Igualmente, Bajo Fernández, “Delitos contra la libertad y seguridad, libertad
sexual, honor y estado civil” , Manual de derecho penal. Parte especial, Ma-
drid, Centro de Estudios Ramón Areces, S. A., 1991, p. 10.

23 Polaino Navarrete, Miguel, Curso de derecho penal español. Parte es-
pecial, Madrid, Marcial Pons, 1996, I, p. 231.



ni pluralidad específica; sin embargo, admite la pluralidad even-
tual (coautoría). En resumen, se trata de cualquier persona.

Sujeto pasivo

El sujeto pasivo se define como el titular del bien jurídico; en
el caso específico, son sujetos pasivos tanto la persona que ha
sido privada de la libertad, como los familiares de dicha persona
que son titulares de la seguridad del patrimonio. En el primer
caso, el sujeto pasivo no tiene calidad; en el caso de los familia-
res del secuestrado, tienen, precisamente, esa calidad. Es un su-
jeto pasivo con pluralidad específica.

Objeto material

Es el cuerpo de la persona privada de la libertad, ya que sobre
él recae la actividad.

Hecho (subconjunto nuclear del tipo: mera descripción
   general y abstracta)

El hecho, en esta hipótesis normativa, se integra con una con-
ducta, compuesta a su vez con una voluntad dolosa y una activi-
dad. No contiene resultado material,24 ni medios de comisión ni
referencias espacial, temporal o de ocasión.
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24 Debe quedar claro que todas las actividades humanas producen (causan)
efectos naturales, pero no todos estos efectos son tomados en cuenta por el
legislador. El resultado material se define como el efecto natural de la actividad,
descrito en el tipo. En otras palabras, el resultado material es generado por la
actividad (causa). La actividad es un suceso natural y el resultado material es
otro suceso natural engendrado por la actividad. En consecuencia, para hablar
de resultado material se requiere la presencia de dos sucesos naturales: uno, la
actividad operando como causa; otro, el resultado material operando como efec-
to. El resultado material se incluye en el tipo penal cuando es necesario para
la producción de la lesión del bien jurídico. En el caso del secuestro, la activi-
dad es privar de la libertad al sujeto pasivo y, por tratarse de un delito perma-
nente, dicha actividad se prolonga en el tiempo, pero es el mismo suceso natural
ininterrumpido.



Voluntad dolosa: conocer y querer privar de la libertad a una
persona con el propósito de obtener rescate. El propósito debe
estar presente en el sujeto activo en el momento preciso de privar
de la libertad a la persona.

El contenido del propósito es la obtención de un rescate, mismo
que, en este contexto, consiste en dinero, bienes, joyas u otros ob-
jetos valiosos, valorables en dinero, que el secuestrador se propone
exigir para liberar a la víctima del secuestro.25 Se trata de un pro-
pósito de lucro; pero no hay que perder de vista que el tipo penal,
en cuanto a la consumación, no requiere de la exigencia del rescate,
y mucho menos del pago del mismo.

Actividad: privar de la libertad a una persona. Esta privación
de libertad implica sustraer a la víctima del lugar en que se en-
cuentra y conducirla al lugar que se le tiene reservado para su
permanencia durante el secuestro, o detenerla en el lugar en don-
de se encuentra e impedirle su salida de ese lugar.26 De cualquier
forma se trata de una actividad.

Debe tenerse presente que para la consumación del delito es
suficiente la actividad anotada;27 como ya se dijo, la petición del
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25 Jiménez Huerta afirma que “por rescate debe entenderse el dinero que
se pide o que se entrega para que la persona arbitrariamente detenida recobre
la libertad” , op. cit., p. 137. Pero más adelante agrega que “no necesariamente
el rescate ha de consistir en dinero; nada se opone a que lo que se trate de
obtener fueren joyas u otros objetos de valor...” , op. cit., p. 140. Bustos Ramírez
apunta que por rescate hay que entender una cosa con valor económico, op.
cit., p. 107.

26 Bajo Fernández, en relación con las detenciones ilegales, dice que la
conducta típica se da, en primer lugar, al “aprehender a una persona a la que
se le priva de la posibilidad de alejarse, de transitar o de dirigirse donde ella
quiera; en el segundo, a situar a alguna persona en lugar no abierto y del que
no puede salir por sus propios medios...; la víctima se ve inmovilizada y privada
de la facultad de dirigirse donde quiera, o, por el contrario, compelida a encaminarse
a donde no deseaba ir, o confinado a un recinto cerrado...” , op. cit., p. 11.

27 “Esta forma típica de secuestro queda perfeccionada en el mismo ins-
tante en que se efectúa la detención arbitraria, con la finalidad que al exterior
trascienda el ánimo del agente; y para su consumación no se precisa que el
sujeto activo hubiere logrado obtener el rescate” , Jiménez Huerta, op. cit., p.
140. Con este mismo criterio, Carrancá y Trujillo y Raúl Carrancá y Rivas
sostienen que “se consuma el delito con el hecho de la privación arbitraria de



rescate (exigencia manifiesta del secuestrador) pudiera no presentar-
se y, sin embargo, el delito estaría consumado. Un ejemplo sería el
caso de que se lograra liberar al secuestrado antes de que el se-
cuestrador entrara en comunicación con las personas que supues-
tamente serían las indicadas para pagar el rescate.

Por otra parte, también debe aclararse que aun cuando en la ma-
yoría de los secuestros, inmediatamente después de realizada la ac-
tividad secuestradora se exterioriza la amenaza de causarle la
muerte si no se paga el rescate en la forma exacta en que se pide,
dicha amenaza no es exigida en este tipo. De tal forma que, si
esto acontece, habrá un concurso real de delitos: el de secuestro
y el de amenazas.

Lesión del bien jurídico

Compresión de la libertad de tránsito o de locomoción de la
persona, compresión de la seguridad de la vida de la víctima del
secuestro, compresión de la tranquilidad personal y compresión
de la seguridad del patrimonio de la víctima o de sus familiares.

Violación del deber jurídico penal

Violación de la prohibición de privar de la libertad dolosamen-
te a una persona con el propósito de obtener rescate.
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la libertad del plagiado, aun cuando el precio del rescate no sea pagado...” ,
Código penal anotado, México, Porrúa, 1989, p. 834. Asimismo, Márquez Pi-
ñero asevera que: “La conducta típica queda consumada en el mismo instante
en que se lleva a cabo la detención arbitraria con la finalidad lucrativa indicada,
y es completamente independiente de que el sujeto o los sujetos activos del
delito hayan logrado la obtención de su objetivo o que éste se haya visto
frustrado” , op. cit., p. 129. Por su parte, Carrara indica que la consumación se
presenta al privar a la víctima de su libertad “aunque sea por tiempo brevísimo;
cuando esto se hace sacando a la víctima del lugar donde quería permanecer,
se tiene plagio consumado, aunque la víctima no haya sido trasladada todavía
al lugar que eventualmente se le destina..., o aún cuando el lugar donde fue
detenida primeramente no haya sido el que sus enemigos le destinaban como
cárcel definitiva” , op. cit., p. 512.



c) Clasificación

i) Si se toma como criterio alguno de los elementos del tipo:

— En orden al bien jurídico: es un tipo complejo.
— En relación al sujeto activo: es común o indiferen-

te y monosubjetivo.
— Por cuanto al sujeto pasivo: es impersonal en un

supuesto y en otro es personal (los familiares del
secuestrado) y es plurisubjetivo.

— En atención al hecho: es de acción, doloso, pluri-
subsistente, permanente, sin resultado material, sin
modalidades y de formulación libre.

ii) Si se considera como criterio la totalidad de los elementos
del tipo: es fundamental o básico.

B. La punibilidad

La punibilidad en el Código Penal Federal es de quince a cua-
renta años de prisión y de quinientos a dos mil días multa. En
el Código Penal para el Distrito Federal la prisión es de diez a
cuarenta años y la multa es considerablemente menor: de cien
a quinientos días multa.

2. Privación de la libertad a una persona con el propósito de
   detenerla en calidad de rehén y amenazar con privarla de la vida
  o con causarle daño, para que la autoridad o un particular
  realice o deje de realizar un acto cualquiera, doloso consumado

La norma penal. Norma = [T (artículo 366I-b, artículo 8o.
(dolo), artículo 9o./1), P (artículo 366I)].
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A. El tipo

a) Textos legales28

Artículo 366:

Al que prive de la libertad a otro...: I... si la privación de la liber-
tad se efectúa con el propósito de: b) Detener en calidad de rehén
a una persona y amenazar con privarla de la vida o con causarle
daño, para que la autoridad o un particular realice o deje de realizar
un acto cualquiera.29

b) Análisis semántico

Deber jurídico penal

Prohibición de privar de la libertad dolosamente a una persona con
el propósito de detenerla en calidad de rehén y de amenazar con
privarla de la vida o con causarle daño, para que la autoridad o
un particular realice o deje de realizar un acto cualquiera.

Bien jurídico

El bien jurídico relacionado con la actividad de privar de la li-
bertad a una persona es, como en la hipótesis anterior, la libertad
de tránsito o de locomoción o, como lo sostienen algunos iuspena-
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28 Sólo se transcriben los textos legales que no han sido transcritos con
anterioridad.

29 Márquez Piñero señala: “El rasgo característico de esta modalidad de
secuestro, claramente diferenciador de otras, es la pretensión del autor o de los
autores de que la autoridad realice o deje de realizar un acto de cualquier
naturaleza. Hay una evidente similitud conductual fáctica con el delito de ex-
torsión (artículo 390), ya que lo que se pretende es que la autoridad deponga
su decisión de realizar un acto, relacionado con la función pública, o que se
abstenga del ejercicio de las facultades inherentes a la misma, a cuyas resul-
tancias omisivas el o los sujetos activos de esta figura condicionan el destino
de la persona ilegalmente detenida en calidad de rehén, bajo la amenaza de
privarla de la vida o de causarle un daño” , op. cit., p. 130.



listas, la libertad ambulatoria30 o la libertad de movimiento perso-
nal.31 En cuanto al propósito de detener en calidad de rehén a la
persona secuestrada y a la amenaza de privarla de la vida o de
causarle daño, para que la autoridad o un particular realice o deje
de realizar un acto cualquiera, los bienes jurídicos son diversos:
corresponden a la persona detenida en calidad de rehén (víctima del
secuestro), la seguridad de la vida o de la integridad corporal y la
tranquilidad personal; en tanto que a la autoridad o al particular a
quienes se coacciona con la amenaza, se les tutela la libertad para
determinar su actuación.

Sujeto activo

La capacidad sicobiológica del sujeto activo se integra con la
voluntabilidad (capacidad de voluntad dolosa), y la imputabilidad
(capacidad de culpabilidad).

Voluntabilidad: tiene doble contenido en virtud de que el
tipo, como se verá en el renglón del hecho,
describe dos acciones distintas: privar de la
libertad y amenazar; por tanto, se tiene: ca-
pacidad de conocer y de querer privar de la
libertad a una persona con el propósito de
detenerla en calidad de rehén y capacidad
de conocer y querer amenazar con privar de
la vida o con causarle daño a la víctima del
secuestro para que la autoridad o un particu-
lar realice o deje de realizar un acto cualquiera.

Imputabilidad: por la razón apuntada en la voluntabilidad,
también debe entenderse con doble conte-
nido: capacidad de comprender la ilicitud
de privar de la libertad a una persona con el
propósito de detenerla en calidad de rehén y
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30 Muñoz Conde, op. cit., p. 148.
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de conducirse de acuerdo con esa comprensión;
y capacidad de comprender la ilicitud de
amenazar con privar de la vida o con causar-
le daño a la víctima del secuestro para que la
autoridad o un particular realice o deje de re-
alizar un acto cualquiera, y capacidad de
conducirse de acuerdo con esa comprensión.

El tipo, por ser de acción, no requiere calidad de garante; tam-
poco regula calidad específica32 ni pluralidad específica, pero ad-
mite la pluralidad eventual (coautoría).

Sujeto pasivo

De la redacción del tipo se desprende que en este supuesto
legal hay dos sujetos pasivos: la víctima del secuestro y la auto-
ridad o el particular a quienes se coacciona (amenaza) para que
realicen o dejen de realizar un acto cualquiera. En cuanto al pri-
mero, no tiene calidad específica, por lo que respecta a la auto-
ridad, ésta tiene la calidad de tal. Se trata de un sujeto pasivo
con pluralidad específica.

Objeto material

El objeto material también es dual: por un lado el cuerpo de
la persona privada de la libertad, y por otro los órganos de los
sentidos (del oído o de la vista) del que recibe el mensaje de la
amenaza. Estos órganos son el cauce de la sensopercepción cau-
sada por la amenaza.

Hecho (subconjunto nuclear del tipo: mera descripción
   general y abstracta)

El hecho se configura con dos diversas acciones, integradas,
cada una, con una voluntad dolosa y una actividad; además, un
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32 Bustos Ramírez entiende que el sujeto activo es innominado “el que” .
Por tanto cualquier persona puede ser sujeto activo de este delito (se refiere a
la detención ilegal), Manual de derecho penal. Parte especial, Barcelona, Ariel,
1991, p. 104.



resultado material. El tipo no contempla modalidades: medios de
comisión, ni referencias temporales, espaciales o de ocasión.

Voluntad dolosa: la voluntad dolosa es doble, en correspon-
dencia con las dos actividades reguladas en
el tipo: la de privar de la libertad a una per-
sona y la de amenazar con privar de la vida
o causarle daño a la persona detenida en ca-
lidad de rehén. La primera voluntad dolosa
consiste en conocer y querer privar de la
libertad a una persona con el propósito de
detenerla en calidad de rehén. La segunda,
consiste en conocer y querer amenazar con
privar de la vida o con causarle daño a la
persona detenida en calidad de rehén, para
que la autoridad o un particular realice o
deje de realizar un acto cualquiera.

Detener quiere decir aprehender, sustraer del lugar donde se
encuentre la persona en el momento en que se realiza la acción
de aprehender.33

Rehén, en este contexto, es la persona constituida en “prenda”
mientras se logra algún trato respecto a la realización o no reali-
zación de un acto.34
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33 “Detener significa simplemente privar de la libertad de movimiento sin
necesidad de encierro, y es el comportamiento de la detención ilegal” , Bustos
Ramírez, op. cit., p. 105. Rodríguez Devesa, en relación a las detenciones
ilegales, considera que “ la detención puede presentar una forma itinerante cuan-
do el detenido se ve forzado a acompañar a sus captores sin posibilidad de
tomar otra dirección, bien porque es transportado como si fuere una cosa, bien
porque se le obliga físicamente a seguirlos por la fuerza o por la amenaza del
empleo de la fuerza: el ‘conducir detenida’ a una persona es también deten-
ción” , Derecho penal español. Parte especial, Madrid, Dikinson, 1991, p. 307.

34 Carrancá y Trujillo y Carrancá y Rivas manifiestan que rehén “es, en
sentido estricto, la persona que queda en poder del enemigo como prenda de
la ejecución de un convenio” , op. cit., p. 835.



El daño al cual se hace referencia en este marco, por estar
ligado con la privación de la vida, es de naturaleza material, fí-
sica; se trata de alteraciones en la salud.

Actividad: el tipo contempla, como ya se anotó, dos ac-
tividades. Por un lado, la de privar de la li-
bertad a una persona; y, por otro, la de
amenazar con privar de la vida o causarle
un daño a la persona detenida en calidad de
rehén (para que la autoridad o un particular
realice o deje de realizar un acto cualquiera).

Es evidente que la actividad, tratándose de un delito perma-
nente, consta de varios actos como son la captura o aprehensión,
los actos necesarios para retener a la persona y, en general, todos los
actos que se realicen con la finalidad o finalidades descritas en el tipo,
durante todo el tiempo que se tenga privada de la libertad a la
persona.

Es importante aclarar que la amenaza no es un medio, como lo
sostienen algunos iuspenalistas,35 ya que no es una acción realizada
para lograr la privación de la libertad de la persona secuestrada. Es
una segunda actividad que tiene su propia finalidad. Por otra parte,
esta actividad, a diferencia de la consistente en privar de la libertad
a una persona, sí genera un resultado material.

Amenazar significa intimidar con una advertencia de la reali-
zación de algún mal. Más específicamente: amenazar es anunciar
un mal real, grave (tan grave que en esta hipótesis es de privar
de la vida o de causarle daño a la persona que se tiene privada de
la libertad en calidad de rehén), inminente o futuro que recaerá so-
bre una persona (en este caso la persona que se detiene en calidad
de rehén), capaz de constreñir el ánimo del amenazado.
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35 “Esta amenaza es un medio especial de comisión, que puede referirse a
la privación de la vida del rehén o a causarle un daño al mismo” , Consultores
exprofesso: el secuestro. Análisis dogmático y criminológico, México, Porrúa,
1999, p. 30.



La amenaza es proferida para que la autoridad o el particular
realicen o dejen de realizar lo que el secuestrador quiere.

Resultado material: es la recepción del mensaje intimidatorio.
Esto significa que para efectos de la con-
sumación es necesario que el mensaje sea
recibido, aunque la autoridad o el particu-
lar no realicen o dejen de realizar lo que
pide el secuestrador.36 En razón de la pre-
sencia de un resultado material, necesaria-
mente deberá existir un nexo causal.

Lesión del bien jurídico

En relación a los bienes jurídicos de la persona privada de la
libertad: la compresión de la libertad de tránsito o de locomoción,
la compresión de la seguridad de la vida o de la integridad cor-
poral y la compresión de la tranquilidad personal. En cuanto a la
autoridad o al particular constreñidos por la amenaza: la compre-
sión de la libertad para determinar su actuación.

Violación del deber jurídico penal

Violación de la prohibición de privar de la libertad dolosamen-
te a una persona con el propósito de detenerla en calidad de rehén
y de amenazar con privarla de la vida o de causarle daño, para
que la autoridad o un particular realice o deje de realizar un acto
cualquiera.

c) Clasificación

i) Si se toma como criterio alguno de los elementos del tipo:
— En cuanto al bien jurídico: es un tipo complejo.
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36 Márquez Piñero sostiene que “no hay necesidad, en esta modalidad del
secuestro, de que se produzca la privación de la vida del secuestrado o de una
efectiva causación de daños al rehén o a terceros, ni tampoco la circunstancia
de que autoridad ceda al propósito extorsivo. En realidad es suficiente con que
la amenaza tenga la gravedad necesaria en función de las circunstancias cróni-
cas y tópicas, que pudieran hacerla factible” , op. cit., p. 130.



— En atención al sujeto activo: es común o indiferente
y monosubjetivo.

— En relación con el sujeto pasivo: es impersonal, salvo
el supuesto de la autoridad que, por tener esta cali-
dad, determina que el tipo sea personal. Además, es
plurisubjetivo.

— Por lo que hace al hecho: es de acción, doloso, plu-
risubsistente, permanente, de resultado material, sin
modalidades y de formulación libre.

ii) Si se considera como criterio la totalidad de los elementos
del tipo: es fundamental o básico.

B. La punibilidad

La punibilidad prevista en el Código Penal Federal es de quin-
ce a cuarenta años de prisión y de quinientos a dos mil días mul-
ta. En el Código Penal para el Distrito Federal la prisión es de diez
a cuarenta años y la multa es considerablemente menor: de cien a
quinientos días multa.

3. Privación de la libertad a una persona con el propósito
   de causar daño o perjuicio a la propia persona privada de la
   libertad o a cualquier otra, doloso consumado

La norma penal. Norma = [T (artículo 366I-c, artículo 8o.
(dolo), artículo 9o./1), P (artículo 366I)].

A. El tipo

a) Textos legales37

Artículo 366. “Al que prive de la libertad a otro...: I... si la
privación de la libertad se efectúa con el propósito de: c) causar
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37 Sólo se transcriben los textos legales que no han sido transcritos con
anterioridad.



daño o perjuicio a la persona privada de la libertad o a cualquier
otra” .

b) Análisis semántico

Deber jurídico penal

Prohibición de privar de la libertad dolosamente a una persona con
el propósito de causarle daño o perjuicio a la propia persona privada
de la libertad o a cualquier otra.

Bien jurídico

Por lo que respecta a la persona privada de la libertad los bie-
nes jurídicos son cuatro: la libertad de tránsito o de locomoción
o, como se afirma doctrinalmente, la libertad ambulatoria38 o la
libertad de movimiento personal,39 la seguridad de la integridad
corporal (por el daño), la seguridad de su patrimonio (por el per-
juicio) y la tranquilidad personal. En atención a “cualquier otra”
persona, de acuerdo al propósito del secuestrador de causarle
daño o perjuicio, los bienes jurídicos son: la seguridad de su in-
tegridad corporal y la seguridad de su patrimonio.

Sujeto activo

La capacidad sicobiológica del sujeto activo se integra con la
voluntabilidad (capacidad de voluntad dolosa) y la imputabilidad
(capacidad de culpabilidad).

Voluntabilidad: capacidad de conocer y querer privar de la
libertad a una persona con el propósito de
causarle daño o perjuicio a la propia perso-
na privada de la libertad o a cualquier otra.

Imputabilidad: capacidad de comprender la ilicitud de pri-
var de la libertad a una persona con el pro-
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38 Muñoz Conde, op. cit., p. 148.
39 Polaino Navarrete, op. cit., p. 231.



pósito de causarle daño o perjuicio a la pro-
pia persona privada de la libertad o a cual-
quier otra, y capacidad de conducirse de
acuerdo con esa comprensión.

El tipo no describe ni calidad ni pluralidad específicas, pero
admite la pluralidad eventual (coautoría), y por tratarse de un tipo
de acción no exige calidad de garante.

Sujeto pasivo

Del texto legal se advierte la presencia de dos sujetos pasivos:
la persona privada de la libertad y el tercero a quien se le pre-
tende causar daño o perjuicio. Consecuentemente, es un tipo sin
calidad específica y con pluralidad específica.

Objeto material

Lo constituye el cuerpo de la persona a la que se priva de la
libertad, porque en él recae la actividad del sujeto activo. 

Hecho (subconjunto nuclear del tipo: mera descripción
   general y abstracta)

El hecho se estructura con una conducta que contiene una vo-
luntad dolosa y una actividad. No requiere resultado material,40 ni
medios de comisión, ni referencias espacial, temporal o de ocasión.

Voluntad dolosa: conocer y querer privar de la libertad a una
persona con el propósito de causarle daño
o perjuicio a la propia persona privada de
la libertad o a cualquier otra. El propósito
debe acompañar a la actividad de privar de
la libertad a la persona. Como puede verse,
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40 Véase la nota referente al resultado material, en el secuestro previsto en
la hipótesis número 1.



el daño o perjuicio es sólo el contenido del
propósito del secuestrador; no es otra acti-
vidad, ni resultado material ni medio espe-
cífico.

En este marco conceptual, el daño debe entenderse como me-
noscabo de carácter físico, no patrimonial, para diferenciarlo del
perjuicio, que sí tiene contenido patrimonial. De esta forma el
daño atenta contra la integridad corporal de la persona, como,
por ejemplo: lesionarla físicamente. El perjuicio, como ya se dijo,
afecta el patrimonio, es una pérdida o menoscabo de éste.

   Actividad: el tipo describe como actividad, simplemen-
te, privar de la libertad a una persona. Claro
está que después de realizada la actividad ini-
cial, por tratarse de un delito permanente, pue-
den ocurrir actos diversos, pero al aprehender
a la persona con el propósito descrito en el
tipo, el delito se consuma.41

Lesión del bien jurídico

En orden a los bienes jurídicos de la persona secuestrada: la
compresión de la libertad de tránsito o de locomoción, la com-
presión de la seguridad de la integridad corporal (por el propósito
del daño), la compresión de la seguridad de su patrimonio (por
el propósito del perjuicio) y la compresión de su tranquilidad per-
sonal. Por lo que se refiere al tercero (cualquier otra persona): la
compresión de la seguridad de su integridad corporal (por el pro-
pósito del daño) y la compresión de la seguridad de su patrimo-
nio (por el propósito del perjuicio).
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41 Véanse las notas relativas a la actividad, en la hipótesis de secuestro
marcada con el número 1.



Violación del deber jurídico penal

Violación de la prohibición de privar de la libertad dolosamen-
te a una persona con el propósito de causarle daño o perjuicio a
la propia persona privada de la libertad o a cualquier otra.

c) Clasificación

i) Si se toma como criterio alguno de los elementos del tipo:
— Respecto del bien jurídico: es un tipo complejo.
— En lo que concierne al sujeto activo: es común o in-

diferente.
— En atención al sujeto pasivo: es impersonal y pluri-

subjetivo.
— En lo referente al hecho: es de acción, doloso, pluri-

subsistente, permanente, sin resultado material y de
formulación libre.

i) Si se considera como criterio la totalidad de los elementos
del tipo: es fundamental o básico.

B. La punibilidad

La punibilidad dispuesta por el Código Penal Federal es de
quince a cuarenta años de prisión y de quinientos a dos mil días
multa. El Código Penal para el Distrito Federal impone prisión
de diez a cuarenta años y de cien a quinientos días multa.

4. Privación de la libertad a una persona, en camino público
   o en lugar desprotegido o solitario con el propósito de ob-
   tener rescate, doloso consumado42

La norma penal. Norma = [T (artículo 366I-a, II-a, artículo 8o.
(dolo), artículo 9o./1), P (artículo 366I)].
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A. El tipo

a) Textos legales43

Artículo 366. “Al que prive de la libertad a otro...: I... si la
privación de la libertad se efectúa con el propósito de: a) obtener
rescate. II. a) (siempre y cuando) se realice en camino público o
en lugar desprotegido o solitario” .

b) Análisis semántico

Deber jurídico penal

Prohibición de privar de la libertad dolosamente a una persona
en camino público o en lugar desprotegido o solitario con el pro-
pósito de obtener rescate.

Bien jurídico

En relación a la privación de la libertad, el bien jurídicamente
tutelado en el tipo penal es, en amplio sentido, la libertad física
de las personas. Específicamente: la libertad de tránsito o de lo-
comoción o, como lo conciben algunos autores, la libertad am-
bulatoria44 de las personas o la libertad de movimiento personal.45

Por cuanto al propósito de obtener el rescate a cambio de la li-
bertad de la persona secuestrada, hay otros bienes jurídicos: la
seguridad de la vida de la persona secuestrada, la tranquilidad
personal de la misma y la seguridad del patrimonio de la víctima o
de sus familiares. Si la privación de la libertad se lleva a cabo en
camino público, se tutela, además, la seguridad de las personas
en los caminos públicos (vías de comunicación),46 y si es en lugar
desprotegido o solitario: la oportunidad de ser auxiliado en la
evitación del secuestro.
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43 Sólo se transcriben los textos legales que no han sido transcritos con
anterioridad.

44 Muñoz Conde, op. cit., p. 148.
45 Polaino Navarrete, op. cit., p. 231.
46 Jiménez Huerta apunta como bien jurídico “ la seguridad de tránsito en

los caminos públicos” , op. cit., p. 142.



Sujeto activo

La capacidad psicobiológica del sujeto activo se integra con
la voluntabilidad (capacidad de voluntad dolosa) y la imputabi-
lidad (capacidad de culpabilidad).

Voluntabilidad: capacidad de conocer y querer privar de la
libertad a una persona en camino público o
en lugar desprotegido o solitario con el pro-
pósito de obtener rescate.

Imputabilidad: capacidad de comprender la ilicitud de pri-
var de la libertad a una persona en camino
público o en lugar desprotegido o solitario
con el propósito de obtener rescate, y de con-
ducirse de acuerdo con esa comprensión.

El tipo no incluye calidad de garante, porque su realización es
por acción. Tampoco prevé calidad específica ni pluralidad espe-
cífica; sin embargo, admite la pluralidad eventual (coautoría).

Sujeto pasivo

El sujeto pasivo es el titular del bien jurídico. Con esta base,
puede afirmarse que el renglón del sujeto pasivo está integrado
por el secuestrado y por los familiares de éste (por lo que res-
pecta a la seguridad del patrimonio). El tipo no requiere de ca-
lidad específica por lo que respecta al secuestrado, pero en rela-
ción a los familiares, precisamente se exige esa calidad. El tipo
regula pluralidad específica.

Objeto material

El cuerpo de la persona que es privada de la libertad, en virtud
de que en él recae la actividad desplegada por el sujeto activo. 
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Hecho (subconjunto nuclear del tipo: mera descripción
   general y abstracta)

El hecho se constituye con una conducta compuesta, a su vez,
con una voluntad dolosa y una actividad. No incluye resultado ma-
terial47 ni medios de comisión; tampoco describe referencia tem-
poral ni referencia de ocasión, pero sí contiene una referencia
espacial.

Voluntad dolosa: conocer y querer privar de la libertad a una
persona en camino público o en lugar des-
protegido o solitario con el propósito de
obtener rescate. El propósito debe estar
presente en el sujeto activo en el momento
preciso de privar de la libertad a la persona.

Actividad: la actividad es, simplemente, privar de la li-
bertad a una persona. La petición del rescate
no forma parte de la actividad descrita en el
tipo; el rescate es sólo el contenido del pro-
pósito, que pudiera no presentarse y el de-
lito estaría consumado. Un ejemplo es el caso
de que alguien logre liberar al secuestrado
antes de que el secuestrador entre en comu-
nicación con las personas que supuestamente
pagarán el rescate.48
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47 Véase la nota referente al resultado material, en el secuestro previsto con
el número 1.

48 “Esta forma típica de secuestro queda perfeccionada en el mismo ins-
tante en que se efectúa la detención arbitraria, con la finalidad que al exterior
trascienda el ánimo del agente. Y para su consumación no se precisa que el
sujeto activo hubiere logrado obtener el rescate” , Jiménez Huerta, op. cit., p.
140. Valen lasexplicaciones y las notas correspondientes a la actividad, en el
secuestro marcado con el número 1.



El rescate, como ya se ha anotado, tiene un contenido econó-
mico.49

Referencia espacial: es la condición de lugar, señalada en el
tipo, dentro de la cual ha de realizarse la
conducta. En el caso particular, la priva-
ción de libertad ha de llevarse a cabo en
camino público o en lugar desprotegido
o solitario.

Camino público es una vía de tránsito destinada al uso públi-
co; sin embargo, los propios ordenamientos penales: federal y
para el Distrito Federal disponen, en el artículo 165 (al regular
los “Ataques a las vías de comunicación”), que “se llaman ca-
minos públicos las vías de tránsito habitualmente destinados al
uso público, sea quien fuere el propietario y cualquiera que sea
el medio de locomoción que se permita y las dimensiones que
tuviere; excluyendo los tramos que se hallen dentro de los límites
de las poblaciones” .

Lugar desprotegido es aquel sitio que carece de protección de
la autoridad (por ejemplo, que no haya policía residente) aunque
haya habitantes y tránsito de personas. El lugar solitario es un
sitio que no tiene tránsito de personas, de tal forma que la víctima
que es privada de la libertad no puede recibir ayuda de persona
alguna.50
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49 Valen las notas sobre el rescate, en la hipótesis de secuestro marcada
con el número 1.

50 Como antecedente de esta referencia de espacio los códigos penales,
desde 1871 hasta la reforma de 1996, se refirieron al caso en que la detención
fuera en “camino público o paraje solitario” . El Código Penal de 1871, en el
artículo 385 (referente al robo), define el paraje solitario de la siguiente manera:
“Llámase paraje solitario no sólo el que está en despoblado, sino también el
que se halla dentro de una población, si por la hora o por cualquier otra cir-
cunstancia no encuentra el robado a quien pedir socorro” . A este respecto
Jiménez Huerta anota: “aunque este artículo desapareció en el vigente Código,
conserva, a nuestro juicio, un valor histórico en la interpretación penalística del
concepto, máxime cuando coincide con su sentido gramatical y lógico, op. cit.,
p. 142. Por su parte, Márquez Piñero indica que el término paraje solitario es
indicativo de “una referencia modal del delito que participa de la doble cir-



Lesión del bien jurídico

En relación con la privación de libertad con el propósito de
obtener recate: compresión de la libertad de tránsito o de loco-
moción de la persona, compresión de la seguridad de la vida,
compresión de la tranquilidad personal y compresión de la segu-
ridad del patrimonio de la víctima o de sus familiares. En aten-
ción a que la conducta se ejecute en camino público: compresión
de la seguridad de las personas en los caminos públicos, y si se
ejecuta en lugar desprotegido o solitario: destrucción de la opor-
tunidad de ser auxiliado en la evitación del secuestro.

Violación del deber jurídico penal

Violación de la prohibición de privar de la libertad dolosamen-
te a una persona en camino público o en lugar desprotegido o
solitario con el propósito de obtener rescate.

c) Clasificación

i) Si se toma como criterio alguno de los elementos del tipo:
— Respecto del bien jurídico: es un tipo complejo.
— En consideración al sujeto activo: es común o indi-

ferente y monosubjetivo.
— Con base en el sujeto pasivo: es impersonal en un

caso y en otro personal, y es plurisubjetivo.
— En atención al hecho: es de acción, doloso, plurisub-

sistente, permanente, sin resultado material, con mo-
dalidades (referencia espacial) y de formulación libre.

ii) Si se toma en cuenta la totalidad de los elementos del tipo:
es subordinado calificado.

B. La punibilidad

La punibilidad, en ambos códigos penales: Federal y para el Dis-
trito Federal, es calificada agravada. En el Código Penal Federal es
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cunstancia de lugar y tiempo, pues un paraje solitario puede ser cualquier sitio
que en el momento de ejercerse la detención ilegal se encuentre despoblado o
deshabitado” , op. cit., p. 131.



de veinte a cuarenta años de prisión y de dos mil a cuatro mil
días multa. En el Código Penal para el Distrito Federal la prisión
es de quince a cuarenta años y la multa es considerablemente me-
nor: de doscientos a setecientos días multa.

5. Privación de la libertad a una persona con el propósito
   de obtener rescate,51 cuando fue o es el autor integrante de 
  una institución de seguridad pública
  u ostentándose como tal sin serlo, doloso consumado

La norma penal. Norma = [T (artículo 366I-a, II-b, artículo
8o. (dolo), artículo 9o./1), P (artículo 366I)].

A. El tipo

a) Textos legales52

Artículo 366. “Al que prive de la libertad a otro...: I... si la pri-
vación de la libertad se efectúa con el propósito de: a) obtener res-
cate, II-b) (cuando) el autor sea o haya sido integrante de alguna
institución de seguridad pública o se ostente como tal sin serlo”.

b) Análisis semántico

Deber jurídico penal

Prohibición de privar de la libertad dolosamente a una persona
con el propósito de obtener rescate, siendo o habiendo sido el autor
integrante de una institución de seguridad pública u ostentándose
como tal sin serlo.

Bien jurídico

Por cuanto a la privación de libertad, el bien jurídicamente
tutelado en el tipo penal es, en amplio sentido, la libertad física
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de las personas. Específicamente: la libertad de tránsito o de lo-
comoción o, como señalan algunos iuspenalistas, la libertad am-
bulatoria53 de las personas o la libertad de movimiento personal.54

Además, en consideración al propósito de obtener rescate a cam-
bio de la libertad de la persona secuestrada: la seguridad de la
vida de la persona secuestrada, así como su tranquilidad personal
y la seguridad del patrimonio de la víctima o de sus familiares.
En atención a la calidad del autor del delito (integrante de una
institución de seguridad pública o que lo ha sido en el pasado o
que se ostente como tal sin serlo), los bienes jurídicos son: la
seguridad y la confianza en las instituciones de seguridad públi-
ca, y la tranquilidad pública.

Sujeto activo

La capacidad sicobiológica del sujeto activo se integra con la
voluntabilidad (capacidad de voluntad dolosa) y la imputabilidad
(capacidad de culpabilidad).

Voluntabilidad: capacidad de conocer y querer privar de la
libertad a una persona con el propósito de ob-
tener rescate, siendo o habiendo sido el autor
integrante de una institución de seguridad pú-
blica u ostentándose como tal sin serlo.

Imputabilidad: capacidad de comprender la ilicitud de pri-
var de la libertad a una persona con el pro-
pósito de obtener rescate, siendo o habiendo
sido el autor integrante de una institución de
seguridad pública u ostentándose como tal
sin serlo, y capacidad de conducirse de
acuerdo con esa comprensión.

El tipo describe, con claridad, calidades específicas: a) ser in-
tegrante de una institución de seguridad pública; b) haber sido
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(ya no es) integrante de una institución de seguridad pública, y
c) ostentarse como integrante de una institución de seguridad pú-
blica sin serlo.

La primera y la tercera calidad tienen sentido para integrar un
tipo calificado, porque para la víctima estas personas: una, por
ser auténtica autoridad, y otra, por ostentarse como tal, le mere-
cen la misma confianza y seguridad en razón de que, para ella,
forman parte de una institución que, precisamente, es la indicada
para proporcionarle seguridad: lo que menos espera de ellas es
que la secuestren.55 En cambio, la calidad de haber sido (en el
pasado) integrante de una institución de seguridad pública, carece
de sentido en el tipo calificado, porque si se ostenta como tal, el
supuesto cae en la tercera hipótesis, y si no se ostenta como tal,
para la víctima es una persona cualquiera que no le significa
nada, ni confianza ni desconfianza. Consecuentemente, esta ca-
lidad no justifica su inclusión en el tipo calificado.

Por otra parte, el tipo no incluye pluralidad específica, pero
admite la pluralidad eventual (coautoría). Por cuanto a la calidad
de garante, ésta no se exige, por tratarse de un tipo de acción.

Sujeto pasivo

El sujeto pasivo es el titular del bien jurídico; por tanto, en
este caso, se presenta un sujeto pasivo dual: la persona privada
de la libertad, sin calidad específica, y sus familiares, con la ca-
lidad de tales. El tipo sí prevé pluralidad específica.

Objeto material

Es el cuerpo de la persona privada de la libertad, ya que sobre
él recae la actividad. 
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Hecho (subconjunto nuclear del tipo: mera descripción
   general y abstracta)

El hecho se integra con una conducta, misma que contiene a
su vez una voluntad dolosa y una actividad. No incluye resultado
material,56 ni medios de comisión ni referencias espacial, tempo-
ral o de ocasión.

Voluntad dolosa: conocer y querer privar de la libertad a una
persona con el propósito de obtener rescate,
siendo, o habiendo sido el autor integrante
de una institución de seguridad pública u
ostentándose como tal sin serlo. El propó-
sito señalado debe estar presente en el su-
jeto activo en el momento en que ejecuta
la privación de la libertad. El rescate es
sólo el contenido del propósito. Es impor-
tante reiterar que el tipo penal no requiere,
para la consumación, la exigencia del res-
cate y menos aún el pago del mismo.

Actividad: privar de la libertad a una persona. Para la
consumación del delito es suficiente la ac-
tividad anotada; la petición del rescate,
como ya se apuntó, pudiera no presentarse
y no obstante el delito quedaría consuma-
do. Un ejemplo sería el de un secuestrador
conocido como tal, que ha privado de la li-
bertad a una persona y se le captura cuando
aún no ha formulado la petición del rescate.57
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56 Véase lo referente al resultado material, en el secuestro previsto con el
número 1.

57 Véanse las explicaciones y las notas referentes a la actividad, en la hi-
pótesis de secuestro marcada con el número 1.



Lesión del bien jurídico

Compresión de la libertad de tránsito o de locomoción de la
persona, compresión de la seguridad de la vida de la víctima del
secuestro, compresión de la tranquilidad personal y compresión
de la seguridad del patrimonio de la víctima o de sus familiares.
En cuanto a los bienes que guardan relación con la calidad del
sujeto activo: compresión de la seguridad y la confianza en las
instituciones de seguridad pública y compresión de la tranquili-
dad pública. 

Violación del deber jurídico penal

Violación de la prohibición de privar de la libertad dolosamen-
te a una persona con el propósito de obtener rescate, siendo o
habiendo sido el autor integrante de una institución de seguridad
pública u ostentándose como tal sin serlo.

c) Clasificación

i) Si se toma como criterio alguno de los elementos del tipo:

— En atención al bien jurídico: es un tipo complejo.
— Por lo que respecta al sujeto activo: es propio, espe-

cial o exclusivo, y monosubjetivo.
— Por cuanto al sujeto pasivo: es plurisubjetivo, siendo

uno impersonal y el otro personal.
— En consideración al hecho: es de acción, doloso, plu-

risubsistente, permanente, sin resultado material, sin
modalidades y de formulación libre.

ii) Si se considera como criterio la totalidad de los elementos
del tipo: es subordinado calificado.

B. La punibilidad

La punibilidad, tanto en el Código Penal Federal como en el
del Distrito Federal, es calificada. En el primero es de veinte a
cuarenta años de prisión y de dos mil a cuatro mil días multa.
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En el segundo, la prisión es de quince a cuarenta años y la multa
es considerablemente menor: de doscientos a setecientos días
multa.

6. Privación de la libertad a una persona por un grupo de dos
    o más personas con el propósito de obtener rescate,58 doloso
   consumado

La norma penal. Norma = [T (artículo 366I-a, II-c, artículo 8o.
(dolo), artículo 9o./1), P (artículo 366I)].

A. El tipo

a) Textos legales59

Artículo 366. “Al que prive de la libertad a otro...: I... si la
privación de la libertad se efectúa con el propósito de: a) obtener
rescate, II. c) (y) quienes lo lleven a cabo obren en grupo de dos
o más personas” .

b) Análisis semántico

Deber jurídico penal

Prohibición de privar de la libertad dolosamente a una persona
obrando en grupo de dos o más personas con el propósito de ob-
tener un rescate.

Bien jurídico

En relación con la privación de la libertad, en amplio sentido,
el bien jurídicamente tutelado en el tipo penal es la libertad física
de las personas. Específicamente: la libertad de tránsito o de lo-
comoción o, como lo han afirmado algunos iuspenalistas, la li-
bertad ambulatoria60 de las personas o la libertad de movimiento
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58 Véanse las notas referentes, en la hipótesis de secuestro marcado con el
número 1.

59 Sólo se reproducen los textos legales que no han sido transcritos con
anterioridad.



personal.61 Además, por lo que hace al propósito de obtener res-
cate como condición para liberar a la víctima del secuestro: la
seguridad de la vida de la persona secuestrada, la tranquilidad
personal de la misma y la seguridad del patrimonio de la víctima
o de sus familiares. La actuación de los secuestradores en grupo
de dos o más personas, constituye una especie de ventaja, que
vulnera otro bien jurídico: la oportunidad de evitar la privación
de la libertad.

Sujeto activo

La capacidad psicobiológica del sujeto activo se integra con
la voluntabilidad (capacidad de voluntad dolosa) y la imputabi-
lidad (capacidad de culpabilidad).

Voluntabilidad: capacidad de conocer y querer privar de la
libertad a una persona obrando en grupo de
dos o más personas con el propósito de ob-
tener rescate.

Imputabilidad: capacidad de comprender la ilicitud de pri-
var de la libertad a una persona obrando en
grupo de dos o más personas con el propó-
sito de obtener rescate, y capacidad de con-
ducirse de acuerdo con esa comprensión.

El tipo no contiene calidad de garante, en virtud de que su
realización es por acción. Tampoco regula calidad específica,
pero sí describe pluralidad específica: grupo de dos o más per-
sonas para hacer factible la lesión del bien jurídico; por ello se
habla de autoría material necesariamente múltiple.62
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Sujeto pasivo

En este supuesto normativo son titulares de los bienes jurídi-
cos tanto la persona privada de la libertad como los familiares
del secuestrado. El tipo no exige calidad específica en el secues-
trado, pero sí en el otro pasivo: los familiares; también requiere
pluralidad específica.

Objeto material

El cuerpo de la persona que es privada de la libertad, en razón
de que en él recae la actividad.

Hecho (subconjunto nuclear del tipo: mera descripción
   general y abstracta)

El hecho está configurado con una conducta integrada con una
voluntad dolosa y una actividad. No abarca resultado material63 ni
medios de comisión ni referencia espacial, temporal o de ocasión.

Voluntad dolosa: conocer y querer privar de la libertad a una
persona obrando en grupo de dos o más per-
sonas con el propósito de obtener rescate.
El propósito, como ya se ha reiterado, debe
estar presente en el sujeto activo en el mo-
mento de privar de la libertad a la persona.

Por otra parte, el rescate solamente es el contenido del propó-
sito del secuestrador.64
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jurídicamente protegidos. Jiménez Huerta estima que si se habla de grupo,
cuando menos deben concurrir tres personas. “No basta la sola intervención de
una pareja” , op. cit., p. 143.

63 Véase la nota referente al resultado material, en el secuestro previsto en
el número 1.

64 Véanse las explicaciones y las notas sobre el rescate, en la hipótesis de
secuestro marcada con el número 1.



Actividad: Privar de la libertad a una persona por un grupo
de dos o más personas. Para la consumación del
delito es suficiente la realización de la actividad tí-
pica, y la petición y obtención del rescate es sólo un
propósito.65

Lesión del bien jurídico

Vinculada con la privación de la libertad: la compresión de la
libertad de tránsito o de locomoción de la persona. Por el propó-
sito: la compresión de la seguridad de la vida de la persona se-
cuestrada, la compresión de la tranquilidad personal y la com-
presión de la seguridad del patrimonio de la víctima o de sus
familiares. En cuanto a la actuación en grupo de los secuestra-
dores: la destrucción de la oportunidad de evitar la privación de
la libertad.

Violación del deber jurídico penal

Violación de la prohibición de privar de la libertad dolosamen-
te a una persona obrando en grupo de dos o más personas con
el propósito de obtener rescate.

c) Clasificación

i) Si se toma como criterio alguno de los elementos del tipo:
— Tocante al bien jurídico: es un tipo complejo.
— En referencia al sujeto activo: es común o indiferente

y plurisubjetivo.
— En atención al sujeto pasivo: es plurisubjetivo, sien-

do uno impersonal y el otro personal.
— Por lo que respecta al hecho: es de acción, doloso,

plurisubsistente, permanente, sin resultado material,
sin modalidades y de formulación libre.
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ii) Si se toma en cuenta la totalidad de los elementos del tipo:
es subordinado calificado.

B. La punibilidad

La punibilidad es agravada en comparación con la de los tipos
fundamentales. En el Código Penal Federal es de veinte a cua-
renta años de prisión y de dos mil a cuatro mil días multa. En el
Código Penal para el Distrito Federal la prisión es de quince a cua-
renta años y la multa es de doscientos a setecientos días multa.

7. Privación de la libertad a una persona con violencia
   y con el propósito de obtener rescate, doloso consumado66

La norma penal. Norma = [T (artículo 366I-a, IId, artículo 8o.
(dolo), artículo 9o./1), P (artículo 366I)].

A. El tipo

a) Textos legales67

Artículo 366. “Al que prive de la libertad a otro...: I... si la
privación de la libertad se efectúa con el propósito de: a) obtener
rescate” . II-d) (siempre y cuando) se realice con violencia” .

b) Análisis semántico

Deber jurídico penal

Prohibición de privar de la libertad dolosamente a una perso-
na, con violencia y con el propósito de obtener rescate.

106 OLGA ISLAS DE GONZÁLEZ MARISCAL

66 Véanse las notas relativas, en la hipótesis de secuestro marcada con el
número 1.

67 Sólo se reproducen los textos que no han sido transcritos con anterioridad.



Bien jurídico

En lo que concierne a la privación de libertad el bien jurídi-
camente tutelado en el tipo penal es, en amplio sentido, la liber-
tad física de las personas. Específicamente: la libertad de tránsito
o de locomoción o, como se manifiesta por diversos autores, la
libertad ambulatoria68 de las personas o la libertad de movimiento
personal.69 Por lo que respecta al propósito del sujeto activo de
obtener un rescate: la seguridad de la vida de la persona secues-
trada, la tranquilidad personal y la seguridad del patrimonio de
la víctima o de sus familiares. Referente a la violencia ejercida
por el secuestrador al momento de privar de la libertad a la per-
sona: la libertad para determinarse.70

Sujeto activo

La capacidad sicobiológica del sujeto activo se integra con la
voluntabilidad (capacidad de voluntad dolosa) y la imputabilidad
(capacidad de culpabilidad).

Voluntabilidad: capacidad de conocer y querer privar de la
libertad a una persona con violencia y con
el propósito de obtener rescate.

Imputabilidad: capacidad de comprender la ilicitud de privar
de la libertad a una persona con violencia y
con el propósito de obtener rescate, y de con-
ducirse de acuerdo con esa comprensión.

El tipo no incluye ni calidad específica ni pluralidad específica;
sin embargo, admite la pluralidad eventual (coautoría). Tampoco
prevé calidad de garante, porque su realización es por acción. 
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Sujeto pasivo

Es el titular del bien jurídico protegido en el tipo; por tanto,
es la persona privada de la libertad y sus familiares. El secues-
trado no requiere calidad específica, pero sus familiares han de
ser, precisamente, familiares del secuestrado. Es necesaria, tam-
bién, la pluralidad específica.

Objeto material

Es el cuerpo de la persona privada de la libertad, en razón de
que sobre él recae la actividad descrita en el tipo.

Hecho (subconjunto nuclear del tipo: mera descripción
   general y abstracta)

El hecho está estructurado con una conducta que comprende
una voluntad dolosa y una actividad. No incluye resultado mate-
rial,71 ni referencias temporal, espacial o de ocasión, pero sí des-
cribe medios específicos de comisión.

Voluntad dolosa: conocer y querer privar de la libertad a una
persona con violencia y con el propósito de obtener rescate. El
propósito del sujeto activo debe estar presente en el momento de
privar de la libertad a la persona. El rescate, como ya se ha rei-
terado, es únicamente el contenido del propósito del secuestrador
y es de carácter económico.72

Actividad: privar de la libertad a una persona con violencia.
La petición del rescate no forma parte de la actividad descrita en
el tipo y, por otra parte, no es necesaria para la consumación del
delito. Un ejemplo sería el caso de que alguien logra liberar al
secuestrado antes de que el secuestrador entre en comunicación
con las personas que supuestamente pagarán el rescate.73
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71 Véase la nota correspondiente al resultado material, en el secuestro pre-
visto con el número 1.

72 Véanse las explicaciones y las notas concernientes al rescate, en la hi-
pótesis de secuestro marcada con el número 1.

73 Véanse las explicaciones y las notas relativas a la actividad, en la hipó-



Medios de comisión: la violencia, sólo puede ser moral, en
virtud de que, en este caso, se descarta la violencia física (vis
absoluta), como medio especialmente señalado, debido a que por
definición todo secuestro la implica. La violencia moral, que sí
debe regularse de manera específica, se subdivide en amenaza
pura o simple y amenaza acompañada de violencia física intimi-
datoria (conocida esta última como vis compulsiva, o sea, fuerza
que intimida). La vis compulsiva constriñe el ánimo a través del
dolor físico producido, por lo cual afecta la libre determinación.
Es oportuno señalar que si a través de la vis compulsiva se causan
lesiones, habrá concurso de delitos.

Lesión del bien jurídico

En relación con la privación de la libertad con el propósito de
obtener el rescate: la compresión de la libertad de tránsito o de lo-
comoción de la persona, la compresión de la seguridad de la vida,
la compresión de la tranquilidad personal y la compresión de la se-
guridad del patrimonio de la víctima o de sus familiares. En cuanto
a la violencia: la destrucción de la libertad para determinarse.

Violación del deber jurídico penal

Violación de la prohibición de privar de la libertad dolosamente
a una persona con violencia y con el propósito de obtener rescate.

c) Clasificación

i) Si se toma como criterio alguno de los elementos del tipo:
— En relación con el bien jurídico: es un tipo complejo.
— En consideración al sujeto activo: es común o indi-

ferente y monosubjetivo.
— En referencia al sujeto pasivo: es plurisubjetivo, sien-

do uno impersonal y el otro personal.
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— Por lo que respecta al hecho: es de acción, doloso, pluri-
subsistente, permanente, sin resultado material, con mo-
dalidades (medios de comisión) y de formulación libre.

ii) Si se considera como criterio la totalidad de los elementos
del tipo: es subordinado calificado.

B. La punibilidad

La punibilidad, tanto en el Código Penal Federal como en el
Código para el Distrito Federal, es calificada o agravada. En el pri-
mero, es de veinte a cuarenta años de prisión y de dos mil a cuatro
mil días multa. En el segundo, la prisión es de quince a cuarenta
años y la multa es de doscientos a setecientos días multa.

8. Privación de la libertad a una persona menor de dieciséis
   o mayor de sesenta años de edad, o que por cualquier otra
   circunstancia se encuentre en inferioridad física o mental
   respecto de quien ejecuta la privación de la libertad con el
   propósito de obtener rescate, doloso consumado74

La norma penal. Norma = [T (artículo 366I-a, II-e, artículo 8o.
(dolo), artículo 9o./1), P (artículo 366I)].

A. El tipo

a) Textos legales75

Artículo. 366:

Al que prive de la libertad a otro...: I... si la privación de la libertad
se efectúa con el propósito de: a) obtener rescate” . II-e) (siempre y
cuando) la víctima sea menor de dieciséis o mayor de sesenta años
de edad, o que por cualquier otra circunstancia se encuentre en
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74 Véanse las notas relativas, en la hipótesis de secuestro marcada con el
número 1.

75 Sólo se transcriben los textos que no han sido transcritos con anterioridad.



inferioridad física o mental respecto de quien ejecuta la privación
de la libertad.

b) Análisis semántico

Deber jurídico penal

Prohibición de privar de la libertad dolosamente a una persona
menor de dieciséis o mayor de sesenta años de edad, o que por
cualquier otra circunstancia se encuentre en inferioridad física o
mental respecto de quien ejecuta la privación de la libertad con
el propósito de obtener rescate.

Bien jurídico

En lo que concierne a la privación de la libertad, el bien jurí-
dicamente tutelado en el tipo penal es, en amplio sentido, la li-
bertad física de las personas. Específicamente: la libertad de trán-
sito o de locomoción o, como señalan algunos iuspenalistas, la
libertad ambulatoria76 de las personas o la libertad de movimiento
personal.77 Por las calidades del sujeto pasivo: la seguridad de
las personas que se encuentran en estado de inferioridad (o de-
bilidad) física o mental frente al secuestrador. En cuanto al propó-
sito de obtener rescate a cambio de la libertad de la persona secues-
trada, hay otros bienes jurídicos: la seguridad de la vida de la propia
persona secuestrada, la tranquilidad personal de la misma y la se-
guridad del patrimonio de la víctima o de sus familiares. 

Sujeto activo

La capacidad psicobiológica del sujeto activo se integra con
la voluntabilidad (capacidad de voluntad dolosa) y la imputabi-
lidad (capacidad de culpabilidad).

Voluntabilidad: capacidad de conocer y querer privar de la
libertad a una persona menor de dieciséis o
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mayor de sesenta años de edad, o que por
cualquier otra circunstancia se encuentre en
inferioridad física o mental respecto de
quien ejecuta la privación de la libertad con
el propósito de obtener rescate.

Imputabilidad: capacidad de comprender la ilicitud de pri-
var de la libertad a una persona menor de
dieciséis o mayor de sesenta años de edad,
o que por cualquier otra circunstancia se
encuentre en inferioridad física o mental
respecto de quien ejecuta la privación de la
libertad con el propósito de obtener rescate,
y capacidad de conducirse de acuerdo con
esa comprensión.

El tipo no incluye calidad de garante, porque su realización es
por acción. Tampoco prevé calidad específica ni pluralidad espe-
cífica; sin embargo, admite la pluralidad eventual (coautoría).

Sujeto pasivo

Es el titular del bien jurídico: en este supuesto legal es la per-
sona privada de la libertad con la calidad de ser menor de dieci-
séis o mayor de sesenta años de edad, o que por cualquier otra
circunstancia se encuentre en inferioridad física o mental respec-
to de quien ejecuta la privación de la libertad, y los familiares
del secuestrado.

Es un acierto otorgar mayor protección (por tal razón la puni-
bilidad es calificada) a las personas que por su edad o por su
situación son más débiles y que, por serlo, ofrecen menor resis-
tencia al secuestrador.78
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78 Jiménez Huerta expresa a este respecto: “La naturaleza calificada de este
hecho típico (se refiere al robo de infante menor de doce años) halla su ratio
en la gran alarma social que de consuno produce y en la facilidad que encierra
su ejecución, dada la nula o poca resistencia...” , op. cit., p. 143. Por su parte,
Landrove Díaz manifiesta: “Resulta incuestionable que la superioridad física y



Objeto material

El cuerpo de la persona que es privada de la libertad, en virtud
de que en él recae la actividad desplegada por el sujeto activo.

Hecho (subconjunto nuclear del tipo: mera descripción
   general y abstracta)

El hecho se constituye con una conducta, compuesta, a su vez,
con una voluntad dolosa y una actividad. No regula resultado ma-
terial,79 ni medios de comisión; tampoco describe referencias
temporal, espacial o de ocasión.

Voluntad dolosa: conocer y querer privar de la libertad a una
persona menor de dieciséis o mayor de se-
senta años de edad, o que por cualquier otra
circunstancia se encuentre en inferioridad
física o mental, respecto de quien ejecuta
la privación de la libertad con el propósito de
obtener rescate. El propósito enunciado debe
estar presente en el sujeto activo en el mo-
mento preciso de privar de la libertad a la
persona. En cuanto al rescate, este sólo puede
verse como el contenido del propósito.80

Actividad: privar de la libertad a una persona menor
de dieciséis o mayor de sesenta años de
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mental del delincuente frente a su víctima contribuye decisivamente a asegurar
la ejecución del delito. Además, a la mayor facilidad que en su empresa crimi-
nal encuentra el sujeto activo, dada la mínima o nula resistencia de la víctima,
cabe añadir la reduplicada nocividad que tal delito acarrea al propio menor y a sus
familiares sin olvidar la conmoción y alarma social que tales hechos generan,
op. cit., p. 158.

79 Véase la nota correspondiente al resultado material, en el secuestro mar-
cado con el número 1.

80 Véanse las explicaciones y las notas referentes al rescate, en la hipótesis
de secuestro marcada con el número 1.



edad, o que por cualquier otra circunstancia
se encuentre en inferioridad física o mental,
respecto de quien ejecuta la privación de la
libertad. El rescate no forma parte de la ac-
tividad descrita en el tipo; es, únicamente,
el contenido del propósito, que pudiera no
presentarse y, no obstante, el delito estaría
consumado.81

Lesión del bien jurídico

Por la privación de libertad con el propósito de obtener el res-
cate: la compresión de la libertad de tránsito o de locomoción de
la persona, la compresión de la seguridad de la vida, la compre-
sión de la tranquilidad personal y la compresión de la seguridad
del patrimonio de la víctima o de sus familiares. En atención a
la calidad del sujeto pasivo: la destrucción de la seguridad de las
personas que se encuentran en estado de inferioridad (debilidad)
física o mental frente al secuestrador.

Violación del deber jurídico penal

Violación de la prohibición de privar de la libertad dolosamen-
te a una persona menor de dieciséis o mayor de sesenta años de
edad, o que por cualquier otra circunstancia se encuentre en in-
ferioridad física o mental, respecto de quien ejecuta la privación
de la libertad con el propósito de obtener rescate.

c) Clasificación

i) Si se toma como criterio alguno de los elementos del tipo:
— Respecto del bien jurídico: es un tipo complejo.
— En consideración al sujeto activo: es común o indi-

ferente y monosubjetivo.
— En orden al sujeto pasivo: es personal y plurisubjetivo.
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81 Véanse las explicaciones y las notas relativas a la actividad, en la hipó-
tesis de secuestro marcada con el número 1.



— En atención al hecho: es de acción, doloso, plurisub-
sistente, permanente, sin resultado material, sin mo-
dalidades y de formulación libre.

ii) Si se toma en cuenta la totalidad de los elementos del tipo:
es subordinado calificado.

B. La punibilidad

La punibilidad, de acuerdo con los códigos penales, Federal y
para el Distrito Federal, es calificada. El Código Penal Federal pres-
cribe de veinte a cuarenta años de prisión y de dos mil a cuatro mil
días multa. El del Distrito Federal, impone prisión de quince a cua-
renta años y multa considerablemente menor a la dispuesta en el
ordenamiento federal: de doscientos a setecientos días multa.

9. Privación de la libertad de un menor de dieciséis años con el
    fin de trasladarlo fuera del territorio nacional con el propósito
   de obtener un lucro indebido por su venta o su entrega82

La norma penal. Norma = [T (artículo 366III, artículo 8o.
(dolo), artículo 9o./1), P (artículo 366-III)].
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82 En la exposición de motivos correspondiente se destaca: “Dañar y abusar
de un niño o adolescente, además de violentar principios y valores fundamen-
tales crea en el conjunto de la comunidad un sentimiento de indefensión y
repulsa. Si alguien es capaz de sustraer de su hogar a un menor, de privarlo de
la libertad y después usarlo como una mercancía y en ocasiones privarlo de la
vida, este crimen, por su gravedad y repercusiones sociales, debe ser castigado
de manera ejemplar... Padres y madres angustiados ante la desaparición de sus
hijos; seres humanos consternados ante el peligro que se cierne contra los
menores indefensos... exigieron y exigen que los legisladores actuemos ya y
que se detenga la ola de secuestros y abusos contra los menores. Ante esta
situación, se estudió y se construyó una iniciativa que fuera una respuesta a
todos aquellos que lucran con el sufrimiento de los menores” . Párrafos adelante
agrega que “es indispensable que los criminales sepan, que sus actos en contra
de seres indefensos que lesionan a la familia, tendrán severa y una aguda res-
puesta... es necesario, además, dar cabal cumplimiento a los tratados interna-
cionales que México ha signado para la protección y respeto de la infancia,
especialmente la Convención de los Derechos del Niño, de la Organización de
Naciones Unidas” .



A. El tipo

a) Textos legales83

Artículo 366-III. “ ...cuando la privación de la libertad se efec-
túe con el fin de trasladar a un menor de dieciséis años fuera de
territorio nacional, con el propósito de obtener un lucro indebido
por la venta o la entrega del menor” .

b) Análisis semántico

Deber jurídico penal

Prohibición de privar de la libertad dolosamente a una persona
menor de dieciséis años con el fin de trasladarla fuera de terri-
torio nacional, con el propósito de obtener un lucro indebido por
la venta o la entrega del menor.

Bien jurídico

Son varios los bienes jurídicos que se pretende tutelar con este
tipo. En relación con la privación de la libertad, el bien jurídico
es, en amplio sentido, la libertad física de las personas. Especí-
ficamente: la libertad de tránsito o de locomoción o, como se ha
señalado por algunos iuspenalistas, la libertad ambulatoria84 de
las personas o la libertad de movimiento personal. En cuanto a
los bienes jurídicos que tienen relación estrecha con los propó-
sitos del secuestrador, la situación es bastante compleja, pues al
pretender trasladar al menor fuera del territorio nacional con el
propósito de obtener un lucro por su venta o entrega, se le lesio-
nan bienes jurídicos de todas clases,85 tanto a él como a su familia:
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83 Sólo se reproducen los textos que no han sido transcritos con anterioridad.
84 Muñoz Conde, op. cit., p. 148.
85 La Convención sobre los Derechos del Niño (aprobada por la Cámara

de Senadores por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del
31 de julio de 1990 y promulgada según decreto publicado en el Diario Oficial
de la Federación del 25 de enero de 1991) habla, en términos generales, de los
derechos económicos, sociales y culturales (artículo 4o.); se refiere, asimismo,
al derecho intrínseco de la vida (artículo 6o., 1); a la supervivencia y el desa-
rrollo del niño (artículo 6o., 2); al derecho a tener un nombre, al de adquirir



bienes del ámbito personal, del familiar, del social y hasta de su
relación con el Estado. Por tal razón, para abarcarlos todos se
podría decir que el bien jurídico es la seguridad de los derechos
(bienes jurídicos) que integran la personalidad del menor. Aquí
quedan comprendidos: derechos personales como la vida, la sa-
lud, la integridad corporal, su identidad, etcétera; derechos fami-
liares como los inherentes a la filiación y a la sucesión, y hasta
el del afecto familiar, etcétera; del orden social como su derecho
a la educación, a la cultura, a los servicios de salud, a su desa-
rrollo integral dentro de la sociedad donde está inmersa su fami-
lia, etcétera, y en relación con el Estado sus derechos a la nacio-
nalidad, a la ciudadanía, etcétera.

Sujeto activo

La capacidad psicobiológica del sujeto activo se integra con
la voluntabilidad (capacidad de voluntad) y la imputabilidad (ca-
pacidad de culpabilidad).

Voluntabilidad: capacidad de conocer y querer privar de la
libertad a una persona menor de dieciséis
años con el fin de trasladarla fuera de terri-
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una nacionalidad, al de conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos (artículo
7o., 1); al de preservar su identidad y sus relaciones familiares (artículo 8o.,
1); al de no separarse de sus padres contra su voluntad (artículo 9o., 1). En
artículos subsecuentes recoge los derechos relativos a la libertad de expresión,
de pensamiento, de asociación (artículos 13, 14 y 15). También reconoce: el
derecho a la vida privada y a no ser objeto de ataques ilegales a su honra y a
su reputación (artículo 16, 1); el derecho de acceso a la información (artículo
17, 1); el derecho a no ser objeto de abuso físico o mental, de malos tratos o
explotación, incluido el abuso sexual (artículo 19, 1); derecho a beneficiarse de
la seguridad social (artículo 26, 1); el derecho a un nivel de vida adecuado para
su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social (artículo 27, 1); el derecho
a la educación (artículo 28, 1); el derecho a no ser explotado económicamente
(artículo 32, 1); el derecho a no ser explotado sexualmente (artículo 34, 1).
Recoge, también, derechos específicos de los niños “mental o físicamente in-
capacitados”  y de los que han infringido leyes penales.



torio nacional, con el propósito de obtener
un lucro indebido por la venta o la entrega
del menor.

Imputabilidad: capacidad de comprender la ilicitud de pri-
var de la libertad a una persona menor de
dieciséis años con el fin de trasladarla fuera
de territorio nacional, con el propósito de
obtener un lucro indebido por la venta o la
entrega del menor, y capacidad de condu-
cirse de acuerdo con esa comprensión.

El tipo no describe calidad ni pluralidad específicas, pero ad-
mite la pluralidad eventual (coautoría). No regula calidad de ga-
rante porque la realización del tipo es por acción.

Sujeto pasivo

Sujeto pasivo es el titular del bien jurídico; por ende, son su-
jetos pasivos, en este caso: el menor que es privado de la libertad,
así como sus padres y sus familiares cercanos. Estos sujetos tie-
nen calidad específica y, por ser varios, constituyen una plurali-
dad específica.

Objeto material

El cuerpo de la persona menor de dieciséis años a quien se le
priva de la libertad.

Hecho (subconjunto nuclear del tipo: mera descripción 
   general y abstracta)

El hecho está conformado con una conducta (voluntad dolosa
y actividad); no se prevé resultado material86 ni medios de comi-
sión, ni referencias espacial, temporal o de ocasión.
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86 Véase la nota relativa al resultado material, en el supuesto número 1.



Voluntad dolosa: conocer y querer privar de la libertad a una
persona menor de dieciséis años con el fin
de trasladarlo fuera del territorio nacional,
con el propósito de obtener un lucro inde-
bido por la venta o la entrega del menor.
Se advierte que el legislador incluye dos
propósitos o fines: a) trasladar al menor
fuera del territorio nacional, y b) obtener un
lucro indebido con la venta o la entrega del
menor. En relación a este segundo propósi-
to vale apuntar que el lucro, en este con-
texto, siempre es indebido ya que proviene
de la “venta”  o la entrega del menor a una
persona extraña.

Actividad: La actividad es únicamente la privación de
la libertad del menor de dieciséis años. Los
fines o propósitos exigidos en el tipo deben
estar presentes al momento de realizar la
actividad, pero su logro no es necesario
para la consumación.

Lesión del bien jurídico

En orden a los bienes jurídicos del menor de dieciséis años
que es privado de la libertad: la compresión de la libertad de
tránsito o de locomoción y la compresión de la seguridad de los
bienes jurídicos (derechos) que integran la personalidad del menor.

En cuanto a sus padres y familiares, la compresión de la se-
guridad de los bienes jurídicos (derechos) que integran la perso-
nalidad del menor, que les afecten de manera directa.

Violación del deber jurídico penal

Violación de la prohibición de privar de la libertad dolosamen-
te a una persona menor de dieciséis años con el fin de trasladarla
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fuera de territorio nacional, con el propósito de obtener un lucro
indebido por la venta o la entrega del menor. 

c) Clasificación

i) Si se toma como criterio alguno de los elementos del tipo:
— En relación con el bien jurídico: es un tipo complejo.
— En consideración al sujeto activo: es común o indi-

ferente y monosubjetivo.
— En referencia al sujeto pasivo: es personal y pluri-

subjetivo.
— Por lo que respecta al hecho: es de acción, doloso,

plurisubsistente, permanente, sin resultado material,
sin modalidades y de formulación libre.

ii) Si se considera como criterio la totalidad de los elementos
del tipo: es subordinado calificado.

B. La punibilidad

La punibilidad (en el Código Penal Federal) es calificada o
agravada. Es de veinticinco a cincuenta años de prisión y de cua-
tro mil a ocho mil días multa. 

10. Arrepentimiento pos factum

Los códigos penales: federal y del Distrito Federal, contem-
plan, en el artículo 366, una medida especialmente importante,
porque significa una excitativa para que el secuestrador libere
espontáneamente a su víctima (figura denominada arrepentimien-
to posfactum). Se prescribe que si el secuestrador libera de ma-
nera espontánea al secuestrado, dentro de los tres días siguientes
al de la privación de libertad sin lograr alguno de los propósitos
a que se refiere la fracción I (el Código Penal Federal agregó la
fracción III, en la que regula otro tipo de secuestro con un pro-
pósito diverso a los contenidos en la fracción I), y sin que se
haya presentado alguna de las circunstancias previstas en la frac-
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ción II, la pena de prisión será: de dos a seis años, según el Có-
digo Federal, o de uno a cuatro años según el Código del Distrito
Federal.

Cuando la liberación ocurre sin lograr alguno de los propósitos
dispuestos en la fracción I, pero aun habiendo concurrido, en la
ejecución de la privación de la libertad, alguna de las circunstan-
cias establecidas en la fracción II, por tratarse de una conducta
más grave, la pena de prisión es de cinco a quince años en el
ámbito federal, o de tres a diez años en el Distrito Federal.

Es importante destacar que en estos casos el delito está con-
sumado, sólo que por razones de política criminal, orientada a
motivar la liberación de las víctimas del secuestro, se disponen
punibilidades sumamente reducidas.87 En relación a esta materia,
algunos especialistas afirman, erróneamente, que la liberación es-
pontánea de la víctima genera tipos penales atenuados.88

IV. REFLEXIONES SOBRE EL ARTÍCULO 366 BIS

1. Consideraciones generales

A) Este artículo fue introducido al Código Penal mediante re-
forma publicada en el Diario Oficial de la Federación del 31 de
mayo de 1996. Su texto, como podrá observarse, constituye una
agresión a la sociedad. Textualmente dispone:
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87 Bustos Ramírez entiende que “se trata de una consideración especial de
la atenuante general de arrepentimiento espontáneo (dar libertad dentro de tres
días sin lograr su objetivo o propósito)...” , op. cit., p. 107. En similar sentido
Bajo Fernández dice: “Este tipo privilegiado puede considerarse como un caso
específico de arrepentimiento espontáneo al ofrecer una naturaleza similar a la
circunstancia genérica... ya que la alternación de la pena se explica por los
mismos mecanismos psicológicos de aquella atenuante..., aunque los requisitos
no coincidan totalmente” , op. cit., p. 22.

88 Rodríguez Devesa considera esta figura como tipo privilegiado, op. cit.,
p. 309) Igualmente Muñoz Conde, op. cit., p. 153.



Se impondrá de uno a ocho años de prisión y de doscientos a mil
días multa, al que en relación con las conductas sancionadas por
el artículo anterior y fuera de las causas de exclusión del delito
previstas por la ley:

I. Actúe como intermediario en las negociaciones del rescate,
sin el acuerdo de quienes representen o gestionen en favor de la
víctima.

II. Colabore en la difusión pública de las pretensiones o men-
sajes de los secuestradores, fuera del estricto derecho a la infor-
mación.

III. Actúe como asesor con fines lucrativos de quienes repre-
senten o gestionen en favor de la víctima, evite informar o cola-
borar con la autoridad competente en el conocimiento de la co-
misión del secuestro.

IV. Aconseje el no presentar la denuncia del secuestro come-
tido, o bien el no colaborar o el obstruir la actuación de las au-
toridades.

V. Efectúe el cambio de moneda nacional por divisas, o de
éstas por moneda nacional sabiendo que es con el propósito di-
recto de pagar el rescate a que se refiere la fracción I del artículo
anterior, y

VI. Intimide a la víctima, a sus familiares o a sus repre-
sentantes o gestores, durante o después del secuestro, para que no
colaboren con las autoridades competentes.

B) La exposición de motivos de la iniciativa (fechada el 18 de
marzo de 1996) refiere que: “La reforma en materia de secuestro
consiste en emitir un claro mensaje a los secuestradores de que
no contarán con las extremas facilidades que obtienen de la ley
por ausencias y por lagunas. Entre estas facilidades destacan el
designar e instruir a intermediarios, el utilizar los medios de in-
formación para exponer sus pretensiones delictivas, el solicitar y
obtener divisas en efectivo en cantidades importantes o el evitar
que las autoridades intervengan, obstruyendo severamente la ac-
ción de la justicia” . Además, enfatiza que el objetivo de la Ini-
ciativa “es incorporar nuevas figuras penales que obstaculicen y
dificulten la actuación de los secuestradores, sin que ello signi-
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fique mayores molestias a la familia de la víctima” . A este res-
pecto caben varias preguntas: ¿acaso con estas medidas coactivas
no se está violando el derecho de los familiares de la víctima del
secuestro, de hacer todo lo que consideren necesario para la li-
beración, e incluso la salvación de la vida, de su familiar, que
bien puede ser su hijo, su madre o su padre? Y esta grave vio-
lación, ¿no constituirá “molestia”? Además, ¿por qué se le ha
de tener confianza plena a la autoridad, si ha demostrado su in-
capacidad para proporcionar seguridad a los integrantes de la so-
ciedad? ¿Serían los legisladores tan ilusos de creer que con esta
medida tan atropellante para la sociedad, el secuestro disminuiría?

C) La simple lectura de los textos que conforman el artículo
366 bis, conduce a formular los siguientes comentarios:

a) En primer lugar, ninguna de las conductas previstas en sus
diferentes fracciones puede constituir secuestro, en razón de que
el punto central que define al secuestro es la conducta de privar
de la libertad a una persona, y en ninguna de aquellas fracciones
aparece esta conducta. Como consecuencia, con ninguna de di-
chas conductas se lesiona el bien jurídico esencialmente protegi-
do en todos los tipos de secuestro: la libertad de tránsito o liber-
tad ambulatoria.

b) Por otra parte, las conductas que, aun sin entrar en el núcleo
del tipo penal, tienen relevancia penal, son las realizadas por los
llamados “autores”  y “partícipes” , previstas en el artículo 13 del
Código Penal. Tales conductas se relacionan con todas las figuras
delictivas descritas en la Parte Especial del propio Código y, por
tanto, con el secuestro; pero en ellas destaca un dato común: la vo-
luntad de coadyuvar, en alguna forma, en la realización de la con-
ducta “principal”  (nuclear) del tipo.

c) En los casos estipulados en las diversas fracciones del ar-
tículo 366 bis, las personas que realizan las conductas quieren
auxiliar a la víctima (directa o indirecta) del delito de secuestro.
Su voluntad es la de intervenir para lograr la libertad del secues-
trado y hasta para evitar que se le prive de la vida.
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d) La regulación penal, en todas las fracciones del artículo 366
bis, además de ser irracional, es ilegítima, porque sanciona con-
ductas que no son antisociales.

e) En otra línea de ideas, la referencia expresa que incluyó el
legislador en el párrafo primero del artículo 366 bis, en el sentido
de que las conductas se sancionarán cuando queden “ fuera de las
causas de exclusión del delito previstas por la ley” , es totalmente
innecesaria, ya que, aunque nada se hubiera dicho al respecto en
el texto legal, de cualquier manera, al hacerse la valoración jurí-
dica del caso concreto, se tendrían que considerar todas las cau-
sas de exclusión del delito.

f) El legislador, con estos tipos penales atenta contra los sen-
timientos de fraternidad y humanidad de la sociedad; esto porque,
en un porcentaje altísimo, las personas que intervienen en estos
hechos lamentables, lo hacen obedeciendo a estos sentimientos.
Su voluntad, como ya se dijo, es colaborar con las víctimas de
este delito tan detestable y nunca la de auxiliar o ayudar al se-
cuestrador; sin embargo, gracias a estas disposiciones, la persona
que colabore con la víctima se va a ver envuelta en una averi-
guación previa y, posiblemente, hasta en un proceso que, final-
mente, concluirá con una sentencia absolutoria en virtud de que
su conducta está justificada o amparada por una causa de incul-
pabilidad. Cuando, excepcionalmente, un sujeto actúe con la vo-
luntad de coadyuvar con el delincuente, su conducta queda en-
cuadrada en el artículo 13.

g) A nadie escapa que toda persona tiene el deber de denunciar
la comisión de un delito, del cual tenga conocimiento; pero el Es-
tado no debe obligar, mediante la amenaza de aplicar una sanción
penal, a quien no haga la denuncia o a quien aconseje no hacerlo
cuando está de por medio la vida de algún pariente o algún amigo.

Como fácilmente se advierte, la visión del legislador es muy
reducida y, peor aún, va en una dirección opuesta a la de la so-
ciedad.

D) A propósito de este artículo tan censurado, se han emitido
múltiples comentarios que, por la trascendencia de la materia,
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deben ser divulgados para su conocimiento y consiguiente repu-
dio al dislate cometido por el legislador.

a) Luis de la Barreda, Presidente de la Comisión de Derechos
Humanos del Distrito Federal, manifestó en su oportunidad:89

 Las fracciones III, IV y V son inaceptables. Es verdad que los
secuestros se han incrementado en forma alarmante en nuestro
país, pero la mejor manera de combatirlos no es penalizando o,
en todo caso, obstaculizando la acción de las víctimas que están
dispuestas a pagar el rescate. Sancionar al asesor profesional de
las víctimas que, en consideración a sus clientes, no colabora con
la autoridad, a quien les aconseje no denunciar o a quien les ayude
a cambiar la moneda necesaria para pagar el rescate, puede sig-
nificar condenar a muerte al secuestrado y eludir la responsabili-
dad que tiene la autoridad al no garantizar la seguridad de los
gobernados. La fracción I tampoco es afortunada porque puede
darse el caso de alguien que haya sido designado por los secues-
tradores sin que por ello sea partícipe del delito.

b) Por su parte, Franco Guzmán hizo claros y contundentes
señalamientos. En torno a la fracción I, apuntó: “De manera que
si una persona de alta calificación social es señalada para actuar
como intermediario en las negociaciones, corre ahora el riesgo
de convertirse en delincuente, cuando su aceptación se ha reali-
zado con el fin de evitar la muerte del secuestrado. Si se piensa
que estableciendo una pena tan alta para quien actúa con una fi-
nalidad noble, logrará que nadie intervenga en las negociaciones,
está completamente equivocado y seguramente no tiene idea de
lo que son capaces de hacer los familiares de un secuestrado...” .
Sobre el contenido de la fracción II, expresó: “Esta fracción pro-
vocará una violentísima reacción de los diversos medios de co-
municación. En tal forma se pretende convertir en delincuentes
a los informadores de prensa, radio y televisión que presenten en
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89 En “Consideraciones preliminares”  sobre la reforma, que remitió el en-
tonces procurador de justicia del Distrito Federal, licenciado José Antonio Gon-
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sus periódicos y programas a los familiares de los secuestrados
anunciando que están dispuestos a pagar el rescate por el sujeto
pasivo” . En relación con las fracciones III y IV, planteó un ejem-
plo: los hijos del secuestrado, después de recibir la orden de los
delincuentes de no denunciar el hecho, solicitan consejo legal de
un abogado y éste, ante el peligro de muerte del secuestrado,
“aconseja no denunciar los hechos. Esto es suficiente para con-
vertir al asesor legal en delincuente. ¿Es esto justo?”  Por lo que
respecta a la fracción V, con otro ejemplo hace ver que si al ami-
go de la familia del secuestrado se le pide cambiar dólares por
pesos mexicanos y éste “accede por humanidad y amistad con el
secuestrado” , por ello se le pueden imponer 8 años de prisión.
¿A quién se le ocurrió esto?

c) Ruíz Harrell tacha la reforma, en términos generales, de
“ increíble y sorprendente” ; y al referirse específicamente a las
diversas fracciones que integran el artículo 366 bis, afirma que
“ todas estas disposiciones están más allá de cualquier límite ra-
zonable, pero la última [se refiere al cambio de moneda] supera
la imaginación más enloquecida” ; y se pregunta: “si los secues-
tradores no admiten el pago del rescate en moneda nacional, ¿ha-
brá que dejar, sin más, que maten al secuestrado?”  Más adelante
subraya que, en la mayoría de los casos, los secuestradores ame-
nazan con matar a la víctima si se da aviso a la autoridad; ¿cómo
es posible que una de las reformas castigue “a quienes no de-
nuncien el hecho o aconsejen no hacerlo; a quienes obstaculicen
de cualquier manera la intervención de las autoridades... Si se
trata de que todo secuestro termine con la muerte del secuestrado,
la reforma es inobjetable” . En otra parte de su escrito puntualiza
que permitirle a la policía intervenir en estos asuntos “es tanto,
o casi, como renunciar a volver a ver viva a la persona secues-
trada” .90
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E) Es importante conocer, también, opiniones de especialistas
extranjeros que, a propósito de tipos penales tan aberrantes como
los consignados en el artículo 366 bis, alzan sus voces doctas
para censurarlos. Tal es el caso de cuatro profesores de Derecho
Penal de la Universidad del Externado de Colombia y uno de la
Pontificia Universidad Javeriana91 que —en una serie de confe-
rencias, unidas en un solo texto, sobre la Ley 40 de 1993, por la
cual se adopta el Estatuto Nacional Contra el Secuestro— for-
mulan cuantiosos y profundos comentarios que parten de una
pregunta y una respuesta:

¿Podría el derecho penal sancionar comportamientos que lo único
que buscan es contribuir a una causa noble como es la liberación
del secuestrado y a la protección de bienes jurídicos fundamenta-
les como lo son la vida y la integridad personal? Consideramos
que el Estado debe orientar su poder sancionador directamente contra
los secuestradores, pero no sobre esta clase de personas cuya finali-
dad, repetimos, no va en contra del ordenamiento jurídico.

Asimismo, anotan:

El Estado no puede hacer más gravosa la situación de quienes en ese
momento viven el drama del secuestro. Si el Estado no protegió, en
ese caso concreto, la libertad de uno de esos ciudadanos, incluso la
vida y la integridad personal, mal podría entrar a sancionar a quie-
nes lo único que buscan es proteger dichos bienes jurídicos.

2. Análisis político-criminal del artículo 366 Bis

Deber jurídico penal

El deber jurídico penal, emanado de un ejercicio legítimo del ius
puniendi legislativo, no es una mera exigencia arbitraria del legis-
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lador, sino una genuina prohibición o mandato que se sustenta
en una convicción social reprobatoria de la conducta humana que
produce o no evita la lesión o puesta en peligro de algún bien
relevante para la sociedad. Es, precisamente, esa convicción la
que confiere el carácter de antisocial a la conducta y, en conse-
cuencia, otorga legitimidad al tipo y a la punibilidad.

Las conductas descritas en el artículo 366 bis no son antiso-
ciales, y no lo son precisamente porque no existe esa convicción
social que las repruebe. Esas conductas son aceptadas por la so-
ciedad; más aún, tienen el apoyo de la sociedad. La consecuencia
es obvia: el artículo 366 bis no contiene un auténtico deber jurí-
dico penal y sí, en cambio, una imposición, por la simple fuerza,
de una lisa y llana arbitrariedad.

Bien jurídico

a) El único bien jurídico (genérico) del cual se pudiera hablar
en relación a estos textos legales, es la eficacia de la función
persecutoria (o puntual actuación de las autoridades que tienen a
su cargo uno de los dos aspectos de la procuración de justicia).
Sin embargo, es necesario advertir que, en este caso, dicho bien
jurídico se enfrenta a la seguridad de la vida de la persona se-
cuestrada, a su integridad corporal y a la tranquilidad de la víc-
tima y de sus familiares, que son, tan sólo, algunos de los diversos
bienes jurídicos que se lesionan con el secuestro. Ante esta colisión
de bienes jurídicos el legislador debió optar por los de mayor valor.
No parece racional darle prioridad a la eficacia de la función per-
secutoria frente a la seguridad de la vida de una persona. Por otro
lado, es perfectamente sabido (la experiencia lo ha demostrado)
que en un considerable número de casos en que se ha dado aviso
a la autoridad, los resultados no sólo no han sido satisfactorios,
sino han sido hasta trágicos.

No obstante, hay especialistas en la materia que, a pesar de
ser conscientes de que la denuncia coloca a la víctima en riesgo
de ser asesinada, opinan que “vale la pena correr el riesgo, ya
que son acciones que contribuyen a desterrar estos ilícitos, a la
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vez que se ejerce presión sobre los secuestradores” .92 Sería muy
interesante confrontar esta opinión con la de alguna persona que
ha sido víctima de secuestro o con la de sus familiares, para saber
si coinciden con la idea de que “vale la pena correr el riesgo”
de morir o de sufrir la muerte del padre o del hijo con tal de
contribuir, de manera altruísta, al destierro del secuestro. Pero
vale preguntar: ¿con estas medidas realmente se contribuye al
destierro de los secuestros? ¿No se contribuirá más si las autori-
dades cumplen con su obligación de capacitar bien a la policía
para que se garantice la seguridad que la sociedad merece? 

b) En la fracción VI, referente a la “ intimidación,”  se pudiera
encontrar otro bien jurídico: la libertad para determinarse.

Sujeto activo

El sujeto activo de todo delito debe tener capacidad psicobio-
lógica: voluntabilidad e imputabilidad. Por cuanto a la volunta-
bilidad, no hay ningún problema, pero respecto a la imputabili-
dad sí lo hay. Si la imputabilidad se entiende como la capacidad
de comprender la ilicitud y de actuar de acuerdo con esa com-
prensión, ésta es imposible en los casos descritos en el artículo
366 bis, en virtud de que la persona que realiza las conductas
actúa con la convicción de que su conducta no es socialmente
reprobable; muy por el contrario, está convencido de que su con-
ducta es socialmente aceptada. Hablar de “comprender la ilici-
tud” , en estos casos, es una aberración.

En cuanto a la calidad y pluralidad específicas, ninguna frac-
ción del artículo 366 bis las exige. Tampoco se dispone calidad
de garante, porque aunque hay dos supuestos de omisión, ésta es
una omisión simple.

Sujeto pasivo

Si el bien jurídico es la eficacia de la función persecutoria, el
sujeto pasivo sería la sociedad, pero la sociedad está integrada

EL SECUESTRO: ANÁLISIS JURÍDICO 129

92 Consultores exprofesso, op. cit., p. 68.



por seres humanos que no legitimitan estas prohibiciones del le-
gislador; por tanto, la sociedad no resulta beneficiada, sino per-
judicada, con la protección de ese bien jurídico, en este contexto
tan complejo. En la fracción VI, también son sujetos pasivos de
la “ intimidación” la víctima del secuestro, los familiares, los re-
presentantes o los gestores a quienes se les doblega su voluntad
para que no colaboren con las autoridades competentes.

Objeto material

En las fracciones I, II, III y V no hay objeto material, pero en
las fracciones IV y VI, sí lo hay. Las conductas de “aconsejar”
e “ intimidar”  tienen como objeto material los órganos de los sen-
tidos. Específicamente, el órgano del oído y el de la vista.

Hecho (subconjunto nuclear del tipo: mera descripción
   general y abstracta)

El hecho descrito en todas las fracciones se integra con una con-
ducta, compuesta, a su vez, por una voluntad dolosa y una actividad
o una inactividad (“no colaborar”  en la actuación de las autorida-
des: fracción IV). No se incluye resultado material ni medios espe-
cíficos de comisión. Tampoco se consignan referencias espacial ni
temporal, salvo en la fracción VI (durante o después del secuestro);
en cambio, sí se describe una referencia de ocasión.

Voluntad dolosa

La voluntad dolosa consistirá en conocer y querer realizar al-
guna de las conductas descritas en las distintas fracciones del ar-
tículo 366 bis. Ejemplos: Conocer y querer actuar como interme-
diario en las negociaciones del rescate sin el acuerdo de quienes
representen o gestionen a favor de la víctima (fracción I), o co-
nocer y querer colaborar en la difusión pública de las pretensio-
nes o mensajes de los secuestradores fuera del estricto derecho
a la información (fracción II).
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Actividad La actividad está claramente descrita. Ejemplo:
actuar como intermediario en las negociaciones
del rescate, sin el acuerdo de quienes representen
o gestionen a favor de la víctima (fracción I), o
efectuar el cambio de moneda nacional por divi-
sas, o de éstas por moneda nacional (fracción V).

Resultado material

En las hipótesis previstas en las fracciones I, II, III y V no se
requiere un resultado material. Las fracciones IV y VI contienen,
como resultado material, la recepción del mensaje del que acon-
seja (fracción IV) o de quien intimida (fracción VI).

Medios de comisión

No los requiere el tipo en ninguna hipótesis.

Referencia temporal

Únicamente la fracción VI contempla una referencia temporal:
durante el secuestro o después del secuestro (cuando ya ha sido
liberada la persona).

Referencia espacial

No se prevé en ninguno de los tipos penales.

Referencia de ocasión

Todas la conductas previstas en las diversas fracciones deben
realizarse con motivo del secuestro.

Lesión del bien jurídico

Como no hay antisocialidad la lesión del bien jurídico es su-
mamente endeble. Pero, en pura conjetura, sería la compresión
de la eficacia de la función persecutoria y, específicamente en la
fracción VI, la compresión de la libertad para determinarse.
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Violación del deber jurídico penal

La violación del deber jurídico (antijuridicidad) es la oposi-
ción de la conducta a la convicción social incorporada al tipo,
pero como esa convicción social no existe, sino que se trata de
una imposición, la violación del deber tampoco existe.
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